
Acta Sesión Ordinaria 36-23 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 36-23, a celebrarse el miércoles 20 de setiembre del 2023 

a las 6:00 pm. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de Periodistas- 

Fondo de Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de Sesiones Virtuales. 

 

Presentes: 

Nombre Cédula: Puesto Lugar 

Wilberth Quesada Céspedes 1-0749-0357 Presidente Guayabos de Curridabat 

Mercedes Quesada Madrigal 1-0703-0066 Vocal I Sn Antonio, Desamparados 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal ll San Sebastián 

Gerardo García Murillo 1-0993-0024 Fiscal Sn Antonio, Coronado 

Carlos Fonseca Bustos 1-0814-0904 Jefe Fondo de Mutualidad San Sebastián 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Damos por iniciada la sesión ordinaria número 36-23 de 

este miércoles 20 de setiembre del 2023 al ser las 6:09 de la noche. Sesión virtual bajo la 

cuenta 57329066 a nombre del Colegio de Periodistas, Fondo de Mutualidad y realizamos la 

sesión al amparo del artículo 10 del reglamento de sesiones virtuales. 

 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Gracias doña Mercedes. Someto a votación el orden del día, 

los Directores que están de acuerdo se sirven indicar, ¿doña Aleyda? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Yo quiero hacer una observación, que las actas que están por 

aprobar las dejemos en pendiente para esperar a los otros dos miembros del Fondo por si hay 

alguna duda, consulta o alguna observación, si a ustedes les parece. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Por mí no hay inconveniente. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Me parece bien, no tengo ningún inconveniente tampoco 

entonces, pero primero voy a someter a votación el orden del día, ¿doña Aleyda? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: De acuerdo. 



 

El Presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Mercedes? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: De acuerdo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Gracias, el suscrito también, 3 votos a favor, aprobado el 

orden del día. 

 

Acuerdo 01-36-23: Se aprueba el orden del día. (Acuerdo en firme y por unanimidad)  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 

ACTA.  

 

El Presidente Wilberth Quesada: Se trasladan para la siguiente sesión a efectos de que se 

pueda contar con la presencia de las dos Directoras que están ausentes el día de hoy. Entonces 

lo trasladamos para la siguiente sesión. 

 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 13-23 del lunes 31 de agosto del 

2023. (Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 34-23 del lunes 04 de setiembre del 

2023. (Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 35-23 del lunes 11 de setiembre del 

2023. (Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA  

 

El Presidente Wilberth Quesada: Voy a posponer mientras ingresa el Fiscal el tema del 

control de acuerdos, dado que, aunque es un acuerdo que hay de parte del Consejo, también 

es una solicitud expresa que hizo la Fiscalía, entonces vamos a posponer el artículo, y vamos 

a conocer el artículo de correspondencia. 

 

3.1 Actualización avalúos 



 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Les envié por correo la actualización de los avalúos de las 

propiedades de los lotes de Santa Cruz 1 y 2 y de Puriscal. Este es un requerimiento que se 

hace cada 2 años para actualizar el valor de las propiedades. En la propiedad de Puriscal, si 

lo lograron ver, subió el monto del avalúo ¢81.798.160, la propiedad de Santa Cruz, la que 

tiene 428 m², subió a ¢34.347.254 y la otra propiedad, la que tiene 422 m² con 73, la que está 

al lado de atrás está subió a ¢32.972.940. Hay que hacer la actualización a nivel contable, 

obviamente porque va a estar más arriba y aquí hay un dato importante y curioso que estoy 

por confirmarles. 

 

En este momento se integra el Fiscal Gerardo García. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Les decía que están por confirmarme, le pregunté al perito 

que hizo los avalúos, que me confirme que en la propiedad de Puriscal esquinero van a poner 

los tribunales de Justicia, entonces ese es un detalle importantísimo porque ese monto puede 

irse para arriba. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Podríamos venderle al Tribunal Supremo. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Podríamos poner un parqueo, podríamos hacer una buena 

inversión. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: ¿Esa información es fidedigna don Carlos? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Me lo dijo el de la Proveeduría que le habían dicho, 

entonces le dije a la persona que hizo el avalúo que me confirmara el dato, estamos a la espera 

de que él me diga cuál es la versión oficial. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Eso sería una belleza. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Sería extraordinario eso. 



 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Eso sería un revés, entonces acá hasta no confirmar esa 

información porque puede que aparezca algún oportunista ya ofrecernos algo y eso es un 

tema para análisis. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Sin embargo, si hay un acuerdo, el tema de la salida en 

venta, que para eso estaba lo que se había reformado del artículo 16, en su momento, que 

también está pendiente de ver con el 14 y falta el de Santa Cruz, ahí lo estaba viendo también, 

pero en función de lo que usted nos está diciendo y con el propósito de que se haga una 

averiguación oficial, por decirlo de esta manera, don Carlos yo sugeriría que por lo menos 

este de Puriscal lo tengamos un toquecito en stand-by hasta que usted haga esa averiguación 

y si procedamos, no le demos largas al otro de Santa Cruz, que ese tenía otras características. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí, un poquito más vendibles los dos. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Tal vez presente el de Santa Cruz, igual y tomamos el 

acuerdo para dejar en suspenso, por lo menos parcialmente, el acuerdo. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Los de Santa Cruz, el precio se elevó a ¢34.347.000 es 

casi ¢1.000.000 más, y el otro de Santa Cruz, que se elevó a ¢33.902.000, igual casi 

¢1.000.000 más. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: El acuerdo de ambos, que era conforme el artículo 16, para 

la venta de ambos, para que votáramos primero el criterio de que estábamos exponiendo 

como oferta que el Consejo toma y después los que están conforme al procedimiento, está 

pendiente de aprobarse, ¿verdad don Carlos? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Las condiciones, se acuerda que las condiciones que había 

presentado para la venta, que era un 7% si mal no recuerdo, el 90% del valor del avalúo y al 

mismo plazo de 360 meses, esas fueron las condiciones que se aprobaron y que están 

publicadas tanto en redes como en la página, pero a hoy nadie ha preguntado nada. 



 

El Presidente Wilberth Quesada: ¿Pero del avalúo no es cierto que habíamos indicado que se 

vendiera al valor de costo? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: A lo que se tomó, más los costos que se habían incurrido 

en el mantenimiento. Pero ese acuerdo se iba a tomar hasta que se revisara la redacción del 

artículo 16, que ese fue el que yo redacté. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Es el que está pendiente y que está pedimos para la otra 

sesión. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí señor. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Ahorita no habría problema, ¿pero sí salió la publicación? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí, señor. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Entonces lo que tendríamos que hacer es mejor tomar el 

acuerdo de dejar en suspenso, por lo menos la venta del lote del terreno de Puriscal, en caso 

de que sucediese algo en estos días para que la Administración se encargue de hacer una 

averiguación oficial sobre lo que ha informado este Consejo en cuanto a las posibles 

consideraciones de un aumento del valor de esa propiedad en Puriscal y que nos las traiga al 

Consejo para con esta base y esta información de una averiguación más formal, podamos 

tomar la decisión de cuál sería la decisión final por tomar, si lo ponemos en venta bajo las 

condiciones que se indicaron, si aplicamos el procedimiento normal o no sometemos a venta 

ese terreno. Yo mocionaría en ese sentido, así que agradecería las Directoras que están 

presentes si no tienen alguna comentario u observación. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Don Wilberth, don Gerardo estaba levantando la mano. 

 



El Fiscal Gerardo García: La idea no me parece mala, pero tengo una preocupación 

solamente, y es que ese terreno tiene demasiado tiempo vendiéndose y que nosotros 

decidamos esperarnos a una expectativa de algo y podemos perder la oportunidad de un 

comprador. Yo creo que esta papa caliente, aunque de ahí no logremos sacar mucho lucro, 

entre más rápido saquemos eso a la venta y logremos venderla sería mejor, pero esa es una 

consideración que yo tengo porque tengo años de estar escuchando el famoso terreno de 

Puriscal.  

Mi consideración es esa, lo dejo en manos de ustedes como siempre. Sí me preocupa 

realmente que se retrase más la venta de ese terreno, es que tiene como le decía, años de estar 

ahí bailando, pero gracias. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Muchas gracias por el comentario, Gerardo. Sin embargo, 

sí propondría, como es muy corto plazo, que en una semana la Administración nos tenga esta 

información oficial y tomemos una decisión, igual ya se fue publicado y nadie ha ofertado, 

entonces yo creo que una semana que lo deje en suspenso no nos va a afectar mucho, si les 

parece para tener la información oficial, es que si no perderíamos una oportunidad si 

eventualmente esto fuese cierto; no es que yo estimase conveniente que esto que se quede un 

año ahí esperando a ver si es cierto que van a construir ahí los tribunales o no, si no tenemos 

información realmente fidedigna porque la Administración no la consigue, le damos camino 

a lo que tenemos.  

 

En todo caso, el artículo 16 está para probarse el lunes, yo creería que don Carlos ahí tiene 

un chancecito estos días para informarse bien incluso el mismo lunes a raíz de la aprobación 

que tengamos que hacer en el artículo 16 podríamos ver esto, es casi para que lo dejen en 

suspenso de aquí al lunes nada más, pero hay que tomar el acuerdo porque si aparece alguien 

mañana se tendría que proceder con el acuerdo. 

 

Entonces someto el acuerdo consideración para que, de aquí al lunes, en tanto la 

Administración nos informa de manera oficial sobre lo que nos ha comentado, se deja en 

suspenso parcial el acuerdo que se tomó sobre la venta de esta propiedad de Puriscal y se 



continúa en firme el acuerdo tomado con respecto a la de Santa Cruz, si las señoras Directoras 

están de acuerdo, ¿doña Aleyda? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: De acuerdo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Mercedes? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Sí señor, de acuerdo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Gracias y el suscrito también de acuerdo, 3 votos a favor 

aprobada la moción.  

 

Acuerdo 02-36-23: Se deja en suspenso parcial el acuerdo que se tomó sobre la venta de la 

propiedad de Puriscal y se continúa en firme el acuerdo tomado con respecto a la de Santa 

Cruz (Acuerdo en firme y por unanimidad)  

 

El Presidente Wilberth Quesada: Artículo tercero, el control de acuerdos ya que don Gerardo 

ingresó, entonces podamos entrar a ver ese o tal vez perdón, voy a hacer una moción, como 

ya nos brincamos ese para poder ver el subsidio que es rápido, yo le agradecería entonces 

que veamos el subsidio y de inmediato pasamos a ver el artículo tercero de control de acuerdo 

si las Directoras están de acuerdo, ¿doña Mercedes, doña Aleyda, ¿están de acuerdo?  

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Sí. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Sí, no hay problema. 

 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

 

4.1 Créditos 

No hay créditos 

 

4.2 Subsidios 



 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca:  

4.2.1 Tenemos el subsidio de por el fallecimiento de la madre por ¢300.888.01, amparado al 

artículo 20 del Estatuto y cumple con todos los requerimientos. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: A las Directores, ¿alguna observación, alguna pregunta? 

¿Don Gerardo usted tiene levantada la mano es sobre lo anterior o es de esto? 

 

El Fiscal Gerardo García: Es de esto, a pesar de que no es sobre éste en específico, creo que 

don Carlos tiene claro sobre un caso de un colegiado, él pidió un subsidio por paternidad. Lo 

que pasa es que él presentó el caso, me llamó y me explicó que él hacía pago automático con 

tarjeta que él renovó la tarjeta y que por omisión olvidó hacer la actualización en el Colegio, 

a pesar de que él tiene créditos en el Fondo, los créditos están al día, pero él estaba retrasado 

con la colegiatura, cuando se dio cuenta del problema, inmediatamente se puso al día y ya 

está otra vez al día con el pago.  

 

Lo que dice es que hay que él pide que le ayuden con ese subsidio porque al final él nunca le 

ha fallado al Colegio, que le revisen el historial de pagos, entonces yo sé que esos son los 

casos que nosotros tenemos que traer a la mesa y valorarlo, porque es un colegiado que está 

al día con sus deudas, paga mensualmente, lo hace por pago automático, pero que 

lamentablemente esta vez de ahí al muchacho se le olvidó lo de la tarjeta, renovarla en el 

Colegio y estaba retrasado.  

 

Entonces no sé don Carlos, si ya él mando toda la documentación, si podemos hacer una 

revisión de ese caso, porque si realmente me parece que es importante, en este caso particular, 

darle el beneficio al colegiado. 

 

# Colegiado (a) Tipo  Familiar Monto 

1 
 

Fallecimiento Madre ¢300.888.01 



El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: ¿Tiene los apellidos? Sería para traerlo para la próxima 

sesión para traer toda la documentación pertinente y poderla ver. 

 

El Fiscal Gerardo García: Ya le voy a dar el apellido completo y los datos, porque él me dijo 

que ya había mandado la documentación, entonces yo le prometí a él que de que lo vamos a 

traer a la mesa, se llama, trabaja en el ICE, entonces me imagino que toda la documentación 

puede estar en un correo del ICE o un correo comercial.  

Aprovechando que estamos viendo subsidios, pues la verdad es que sí ha cumplido y ha sido 

derecho siempre en el Colegio y fue un error material involuntario, no por mala paga y 

podríamos valorar si se le da el subsidio como corresponde, eso era muchas gracias. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Mercedes? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Gracias, a mí me parece bien, pero me parece que se haga un 

estudio completo en términos de cuántos meses y cuestiones de ese tipo, revisarlo contra el 

reglamento, porque si en otras ocasiones en algún momento se hicieron esas consideraciones 

por situaciones como esa específicamente. Si él ha venido pagando al día, supongo que él no 

hace los créditos por deducción de la tarjeta, sino que el deposita o va y paga, pero por lo 

menos saber; si es un mes yo creo que no hay ningún problema, pero si fuesen más meses 

tenemos que revisar el reglamento.  

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Otra cosa, Merce que nosotros habíamos tomado en cuenta en 

anteriores oportunidades es que cuando están pagando con la tarjeta dice que fue un error, 

¿de cuál muchacho, de la tesorería nuestra? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Le explico, según lo que le entendí a Gerardo, sino que él me 

indique, es que cuando uno cambia la tarjeta del Banco, realmente el número de tarjeta no la 

cuenta, cambia la numeración y para que se cobre directamente del Colegio, lo que se da es 

el número de la tarjeta, no de la cuenta, seguramente él la cambió, se le olvidó porque 

generalmente uno no se fija ni siquiera en esas cuestiones y no hizo el reporte al Colegio que 



tenían que continuar debitándole, pero ya a la tarjeta número tal; porque la cuenta IBAN 

siempre va a ser la misma. 

 

El Fiscal Gerardo García: Exactamente. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: A eso iba yo exactamente, porque ya nosotros también habíamos 

hecho una campaña por la misma problemática constante de que muchos decían que hayan 

pagado, que no era culpa de ellos y nosotros hicimos una campaña atrás, ¿se acuerda 

Mercedes?, en donde estábamos indicándole a todos los colegiados que en cuanto ellos 

cambiarán su tarjeta dieran la información inmediatamente a tesorería, pero como nunca 

nadie lee nada lamentablemente. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Sí, a mí me pasó, yo lo confieso. En una oportunidad que 

hice igual el cambio de la tarjeta porque se me perdió, yo la reporté, no se me perdió, fue que 

me habían hecho un hackeo entonces la tuve que reportar y la cambié, eso fue relativamente 

hace poco y me atrasé con un pago porque no me lo dedujeron por tarjeta porque yo tengo la 

deducción por tarjeta, posiblemente fue lo mismo que le pasaba a este compañero y el 

Colegio me envió un correo en el sentido de que tenía ese mes de atraso.  

 

Ahí lo que habría que hacer, y yo le sugeriría a la Administración, es que averigüe el caso, 

como lo ha citado don Gerardo, si se trata de un error involuntario y material de que la 

persona no reportó la tarjeta, no fue mucho tiempo, en efecto, se comprueba que fue por un 

tema de cambio en la tarjeta, etcétera. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Y si recibió la notificación, que revisen eso porque tiene que 

existir. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Sí, en esto yo estoy de acuerdo con ustedes, también hay 

que ser muy cuidadoso, como dice doña Mercedes, porque también podríamos abrir un 

portillo ahí, un poco complicado, no es lo mismo alguien que se atrase 1 o 2 meses por una 

circunstancia de este tipo de cambio de tarjeta, a alguien que se atrase 4-5-6 meses; y después 



vio la oportunidad, pero no estoy diciendo que este sea el caso en absoluto, pero es diferente 

a alguien que se atrasó muchos meses y que vio la oportunidad del subsidio, fue y se puso al 

día.  

 

Entonces yo, tal vez para no durar mucho y recogiendo el espíritu de ustedes, encargaré a la 

Administración y en el caso de este asociado que ha expuesto la Fiscalía, que la 

Administración averigüe bien todos los pormenores, los detalles de cómo sucedió, qué se 

presentó, incluso este tema de, según indica el fiscal, que es un pagador a tiempo de la deuda 

que tiene con el Fondo para someterlo a consideración, porque es un caso de aprobación del 

Consejo, no necesariamente de la Administración, ¿es por un nacimiento? 

 

El Fiscal Gerardo García: Sí correcto, es de nacimiento, o sea, al final es eso, que, si él ha 

sido una persona que históricamente para el Colegio ha cumplido con todo, no podemos que 

por un error y en el momento menos indicado se equivocó, lo vayamos a maltratar de esa de 

esa forma porque capaz y después perdemos un colegiado. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Sí, yo estoy totalmente de acuerdo también con eso y si es 

un error involuntario y es de ese tipo, no hay nada más que decir, que la Administración 

simple y llanamente lo tome en consideración y nos informe, muchas gracias más bien por el 

caso Gerardo. 

 

4.2.2 Solicitud subsidio de retiro a la colegiada Adriana, carné, 37 años de colegiatura monto 

¢2.786.001.00 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Sometemos a votación la solicitud de subsidio de retiro de 

la colegiada, quienes estén de acuerdo de las Directoras por favor manifestarlo, ¿doña 

Mercedes? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Sí, no hay ningún inconveniente, aprobado. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Aleyda? 



 

La Vocal 2 Aleyda Solano: De acuerdo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Gracias, y el Presidente también a favor, 3 votos a favor 

aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 03-36-23: Se aprueba subsidio de retiro de la colegiada, carné, monto 

¢2.786.001.00. (Acuerdo en firme y por unanimidad) Cumple con lo establecido en el 

Artículo 21 del Estatuto del Fondo de Mutualidad del Colegio de Periodistas. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Me parece que el de también tienen que hacer la 

aprobación. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Sí, el de. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca:  por fallecimiento de la madre por ¢300.000 

 

El presidente Wilberth Quesada: Pero es que sólo veo yo veo uno nada más el de. Perdón, el 

de, por fallecimiento de la madre, un subsidio de ¢300.888.01, entonces igual someto a 

votación el de doña Ruth María, ¿doña Aleyda? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: De acuerdo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Mercedes? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: De acuerdo, sí, señor. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Gracias y la presidencia también de acuerdo, entonces, 

aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 04-36-23: Se aprueba subsidio para la colegiada, por fallecimiento de la madre, 

monto ¢300.888.01. (Acuerdo en firme y por unanimidad) Cumple con lo establecido en el 

Artículo 21 del Estatuto del Fondo de Mutualidad del Colegio de Periodistas. 



 

ARTÍCULO QUINTO: CONTROL DE ACUERDOS 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Vamos al punto de la revisión de los acuerdos, don Carlos, 

para que los presente. Este es un punto que ya teníamos como acuerdo del Consejo para 

revisarlos todos en la última semana de cada mes y una solicitud expresa que hizo la Fiscalía 

para esta fecha, adelante. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Les comparto el Excel. Es que lo pusimos como asunto 

de la Fiscalía. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Igual es que es un Excel grandísimo, si lo vemos de uno en 

uno, vamos a tener serios problemas de tiempo, pero si podemos presentarlo y sobre todo en 

los casos en que tengamos dudas o no se hayan cumplido, que los podamos revisar con mayor 

detalle. Esto porque es un punto importante porque todos estamos totalmente de acuerdo en 

que esta revisión es fundamental para la buena marcha del Consejo y de la Administración 

también. ¿El Fiscal que lo había solicitado, don Gerardo, pudo revisarlo con anticipación? 

 

El Fiscal Gerardo García: No lo pude revisar porque estaba un poquito apretado, pero yo diría 

que más bien ahorita revisemos nada más los que corresponden del mes, o sea, los de este 

mes y el masivo yo lo voy a realizar y si tengo alguna observación, el lunes en sesión yo hago 

la observación, así es más sencillo. Vemos los del mes y el resto, el lunes lo que les digo es 

mire ya hice la revisión y esa es mi recomendación para que ustedes tomen decisiones. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Me parece muy bien, y así todos tenemos un poquito más 

de chance de hacerle el repaso por aquello que alguno tenga alguna también alguna 

observación, igual que el Fiscal, entonces veamos los del mes don Carlos. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Mes de agosto, porque los de setiembre todavía no se han 

actualizado. 

Dice, acuerdo, solicita Marilyn Batista que lleve la inquietud a la Junta Directiva los dos 

párrafos adicionales de acuerdo con la carta de doña Maritza, eso ya lo llevó. 



 

Se delega a la Administración preparar una propuesta de estructura para que elaboren un 

cartel y presente el Consejo de Administración de un profesional que se dedique al diseño, 

fotografía y redacción del boletín. Ese cartel ya se hizo, ese cartel está publicándose en redes 

para tener a los profesionales y traer a la persona encargada para realizar el Boletín. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Perdón, ¿ese boletín cuándo se publica? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Tiene que ser publicado hoy, tocaba hoy, me dijeron que 

hoy me lo publicaban el del boletín porque le me dieron prioridad al otro. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Es que dice ejecutado el 23 de agosto, entonces no estaría 

ejecutado el 23 de agosto. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Este se presentó en la sesión 35. El cartel fue más o menos 

hace 2 sesiones, para después presentar el cartel, que fue la solicitud del cartel que se presentó 

en la 35, está en tiempo y forma todavía porque eso se tiene que solicitar a Proyección para 

que nos haga el arte y toda la cuestión y como están en la Semana de la Comunicación es 

complicado, pero sí me han ayudado en eso. 

 

Dice, se aprueba el cartel sugerido por la Administración para efectos de sacar el concurso 

de los grupos de baile para la actividad del 50 Aniversario y el Colegiado de Honor, eso fue 

un cartel. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: ¿Eso ya salió? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí ya salió, está aprobado y todo. Acuerdo, dice, se acuerda 

leer solamente la parte de conclusiones del documento para revisión del comparativo del 

Estatuto, eso es que se presentó el comparativo del Estatuto y solo se leyó la parte de acuerdo, 

fue un acuerdo que tomaron ustedes. 

 



El Presidente Wilberth Quesada: Pero el Estatuto sí está pendiente, es que ese acuerdo está 

muy raro, habría que revisar el acta, pero tal vez el Fiscal que lo va a hacer con mayor 

detenimiento y todos, porque el tema del Estatuto recuerden que nosotros lo habíamos 

aprobado, pero como habían unos cambios que todavía estaban pendientes, básicamente 

porque estamos esperando el tema del informe del notario y lo de la estrategia de inversión 

adicional a las inversiones estratégicas que don Carlos tiene que presentar una propuesta, y 

como estamos pendiente con esos puntos que creo que era básicamente esos, déjeme ver lo 

del tema del crédito, lo del familiar, eso sí ya estaba en el Estatuto incorporado; creo que era 

básicamente ese tema de las estrategias y algo por ahí que se me escapa, que quedó pendiente 

para a la luz de lo del informe del actuarial, una vez que lo tengamos, y vemos que podemos 

proceder con lo que ahí venía de esa parte del Estatuto, aprobarlo para someterlo a la 

Asamblea que viene ahora en noviembre. Ese acuerdo hay que revisarlo, porque lo del 

Estatuto realmente no lo hemos terminado de aprobar. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Es cierto, eso quedó pendiente, yo lo que sugiero es que lo 

que no está cumplido, simple y sencillamente que diga “pendiente” para no complicarnos 

mucho. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Sí, porque si no, caemos en el error, nos inducen al error. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Dice, se acuerda encargar a la Administración para que 

investigue y presente una propuesta al Fondo de Mutualidad del Colegio que valore una 

alianza con un emisor de tarjeta de crédito o débito para que los afiliados al Colper puedan 

tener una tarjeta de marca compartida en los términos indicados. Con esto ya tuve una reunión 

Coopenae y ya tengo la propuesta de ellos, me reuní con Promérica, estoy a la espera de la 

propuesta de ellos, me reuní con el Banco Nacional y ellos me indicaron que por la cantidad 

de afiliados que tenemos no somos interesantes para ellos, me reuní con la gente de 

Coopeservidores, este también está pendiente de enviarme una propuesta, estos ya los tengo 

montados en un cuadrito, los cuadros comparativos con cada una de las de las reuniones, sólo 

estoy esperando las propuestas con respecto a lo de las tarjetas. 

 



Sí, a groso modo, les puedo decir que, para poner una marca compartida, las barreras de 

entrada son un poquito altas, para implementar $8.000, $500 de mantenimiento mensuales 

que hay que pagarles, hay que pagar como 0.50 por cada tarjeta que se emita y ellos nos 

comparten un porcentaje de la comisión, por lo que se facture. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Perdón, es la revisión del acuerdo. Ahí se induce al error al 

ponerse que está ejecutado porque usted, en efecto, dice que está todavía en proceso, entonces 

debería ponerle “en proceso”, y en el momento en que haya concluido esas reuniones y ya 

tenga el planteamiento que puede ser perfectamente para decir que no se recomienda, pues y 

ya estaría ejecutando el acuerdo, pero por lo pronto estaría en proceso; entonces distinguir 

cuando usted todavía está haciendo las reuniones y no se ha presentado al Consejo, que es 

algo que está “en proceso” y ejecutado es porque ya el Consejo lo conoció, ya usted lo 

presentó, se aprobó, no se aprobó, eso ya es un enano de otro cuento. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: perfecto. Entonces el acuerdo 31-23, se delega la 

Administración estudiar posibles inversiones estratégicas para poder incurrir en lo particular 

en inversiones con el componente de sostenibilidad y responsabilidad social. Con este tema 

estoy trabajando de la mano con Emanuel y con Jessica Soto, ella es una persona que me 

recomendó Emanuel, la cual me dijo que, para el lunes, programara una reunión virtual, ella 

implementó una parte de sostenibilidad en el Banco Nacional, y me habló de diferentes tipos 

de inversiones sostenibles. Hablamos de la bandera azul, hablamos de inversiones con una 

marca agua, un tipo de inversiones diferentes y también temas dentro de la sostenibilidad, 

capacitaciones, capacitar a los colegiados en salud financiera eso es un tipo de inversión 

sostenible. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Don Carlos igual este es uno, y justamente hablando del 

Estatuto parte del por qué el Estatuto está pendiente de aprobarse o las reformas al Estatuto 

que presentaríamos a la Junta y posteriormente a la Asamblea es este tema justamente, este 

acuerdo, entonces yo le agradecería la mayor celeridad del caso para tener esto ojalá en los 

próximos 15 días, que ya debería estar igual en tiempo el tema del actuario para tener esto de 

la mano y poder tomar una decisión con respecto a eso que está pendiente del Estatuto. 



Igual es bueno ponerle a esto cuando está en proceso fechas tentativas, que usted diga esto 

se los tengo en una semana, en 15 días, para darle seguimiento al acuerdo. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: De hecho, eso lo tengo que tener listo para fin de mes 

porque tengo que incluirlo en lo que es el PAO 2024. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Doña Mercedes usted tiene la mano levantada es de lo 

anterior o de ahorita. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Anterior, pero es que quería decirles algo. Mi tío es el 

Presidente de Coopeservidores por si hay que sentarse a negociar algo, tal vez podamos 

aplicar a esa puerta. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Le puede pasar el contacto a don Carlos, me parece muy 

bien. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Esta es la consulta que se le hace a la SUGEF para poder 

ver si podemos prestarle a familiares, este es el número de registro que ellos nos envían. Ellos 

tienen un sistema de gestión y ese es el número de referencia, eso está en proceso. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Eso don Carlos ya tiene un mes, ¿no ha respondido la 

SUGEF? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: No, todavía no. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Sería bueno ponerse atrás y consultar, porque es el otro 

punto que estaba pendiente del tema del Estatuto, venían seguidos. El tema está pendiente 

para aprobar el Estatuto y es hacer la consulta a la SUGEF que creemos que no va a pasar 

nada, pero que igual había que hacerla de manera oficial para tomar la decisión final de 

adoptar a los familiares en primer grado de consanguinidad del afiliado, como sujetos de 



crédito. Ese punto es importantísimo también tenerlo cuanto antes para que ustedes le den 

seguimiento con la SUGEF, por favor. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Dice, se encarga a la Administración para que realice un 

cartel de levantamiento de procesos y procedimientos y lo presente a la aprobación del 

Consejo con respecto con su respectivo presupuesto. Ya tengo el cuadro comparativo de los 

3 oferentes, este está para presentarse en la próxima sesión. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Hay que ponerlo en proceso. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí les puedo decir que algunas están muy altas y una sí 

está acorde. Esto también está en análisis por el tema de la campaña de mercadeo, porque 

hay que ver si el presupuesto nos da para poder entrarle al tema de los procesos, pero sí sigo 

considerando que es un tema vital e importante para el Fondo, tener mapeado esos procesos. 

Se solicita la Administración que converse con la Dirección Ejecutiva de la plaza de Magaly. 

Eso está listo y ejecutado, el acuerdo ya lo dio la Junta y ya Magaly no está cubriendo la 

recepción. 

Se anula el acuerdo 07 tomado en la sesión 28, ese acuerdo era para promocionar productos 

crediticios del Fondo de Mutualidad. Después de eso entró lo que era la campaña que doña 

Marilyn nos presentó. 

Se solicita la Administración en la última sesión del mes, esto es lo del control de acuerdos, 

excluyendo créditos y subsidios. Eso se está presentando hoy y antes de tiempo. 

Se acuerda, de conformidad con el acuerdo tomado el 9 de julio, que se haga la inversión 

desde el monto, es una reinversión de ¢50.000.000 que ya se hizo en Promérica. 

Se adjudica el cartel de música del Colegiado de honor al señor Erick Sánchez y su orquesta. 

Se aprueba la propuesta del cartel de contratación del maestro y ceremonias. Ya está 

adjudicado. 

Y el último se traslada el tema del analista financiero a la sesión extraordinaria para el 

próximo 31 de agosto. Ese tema ya lo vimos y está en etapa de contratación. 

Eso sería. 

 



El Presidente Wilberth Quesada: ¿Pero eso del analista qué era don Carlos, un cartel? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Era el tema del analista, que originalmente se iba a ser por 

reclutadora y que al final lo terminamos haciendo a lo interno. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: ¿Alguna de las Directoras tiene alguna observación o 

comentario sobre esta revisión del mes de agosto?, y quedamos pendientes como tarea, hacer 

también la de los otros meses por si hay alguna observación o consulta a la Administración, 

hacérsela en la próxima sesión. Perdón, al igual que el Fiscal, como lo ha planteado. ¿Pero 

no sé, doña Aleyda o doña Mercedes, si tienen alguna consulta u observación? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Yo soy honesta por el momento nada, porque la verdad no 

he podido ver ese documento con todos los sentidos. Pero me comprometo que el fin de 

semana comienzo a leerlo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Gracias, va a tener un fin de semana muy divertido. ¿Doña 

Aleyda? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Sí, estoy en las mismas. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Yo sí lo vi, pero he de confesar que no con cierto detalle, 

porque hubiese distinguido ciertas cosas, así es lo dejamos, no es un acuerdo, sino eso es una 

tarea de los Directores para que lo revisemos y el lunes tal vez lo podemos ver ahí en la en la 

parte de la Administración o no importa, de los mismos Directores o de la Presidencia, vemos 

cualquier comentario, observación o consulta que tengamos sobre el cumplimiento de esos 

acuerdos.  

 

Mi única observación a la Administración es eliminar a futuro el tema de los créditos porque 

me parece que estamos haciendo bulto. Y dos, que sí tome en consideración este tema de los 

que están “ejecutados”, “en proceso” y “pendientes”; en proceso es que ya está haciendo 

algo, me parece muy bien que haya puesto esa columna ahí a la derecha con observaciones 



de qué es lo que se está haciendo, e indique en esa misma columna para cuándo lo estaría 

presentando finalmente, porque hay cosas que yo entiendo naturalmente que no están de un 

día para otro, como por ejemplo las inversiones estratégicas. 

 

Pero que entonces haga la observación de que está “en proceso” y para qué fecha estima que 

la estaría la estaría presentando finalmente para cumplir con el acuerdo y los que estén 

pendientes se le pone “pendiente” porque por algún motivo no se ha atendido, que los que 

digan “ejecutados” es porque ya fueron sometidos a consideración del Consejo o ya se 

ejecutaron, por ejemplo la contratación de un cartel que el Consejo aprueba y que la 

Administración ejecuta, y no tiene por qué regresar necesariamente al Consejo, sino que 

simple y llanamente se nos ha informado que ya se ejecutó y ya lo vimos, porque en efecto 

ya salió publicado, ya se adjudicó, etcétera, etcétera.  

 

Tal vez eso sería como una observación don Carlos para la futura presentación de este 

informe. El fiscal, no sé si tiene alguna observación sobre lo de este mes que ha presentado 

con Carlos. 

 

El Fiscal Gerardo García: No señor Presidente, de momento no. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Gracias Gerardo. Entonces pasamos al siguiente punto, por 

favor. 

 

ARTÍCULO SEXTO: INICIATIVAS 

 

6.1 Iniciativas de la Presidencia:  

 

El Presidente Wilberth Quesada: Ahí tengo dos puntos, uno que tiene que ver con el tema de 

la actividad del Colegiado de Honor, donde hay una subcomisión, ahí está doña Mercedes y 

está doña María Eugenia que todavía no se ha logrado conectar. Básicamente esa del 

Colegiado de Honor tiene que ver con una conversación que tuve con doña Yanancy sobre 



un fundador del Colegio que tiene 99 años, don. Me decía Yanancy de manera muy acertada, 

su sugerencia de que le pudiésemos hacer un homenaje para la actividad. 

 

Yo entonces le traslado allí a doña Mercedes que está aquí, que es miembro de esa 

subcomisión, el nombre de don para que puedan hacer contacto con él y lo consideren desde 

el punto de vista protocolario, como una opción hacerle este homenaje para la actividad del 

Colegiado de Honor, me parece interesantísimo, una persona que tiene 99 años y que fue 

fundador, imagínese. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Yo no tengo ningún inconveniente, lo único que sí 

necesitaría, tal vez don Carlos, yo voy a escribirle ahora al chat para que nos lo veamos 

mañana, ¿cómo localizar al señor donde se ubica el? 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Pero sí tiene chance Mercedes es para el Colegiado de 

Honor, no para la fiesta del viernes. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Totalmente de acuerdo, pero digamos es para ya comenzar a 

preparar si hay que hacer otro detalle. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Sea bonito, ojalá que el señor de verdad pueda ir, hay que 

averiguar en qué condición está, incluso ve que interesante Mercedes, si pudiésemos hacerle 

un video, es un socio fundador, un video con Producción, ahí está hablarle a la 

Administración y ver qué opciones hay. No sé si el señor podrá ir porque no tengo detalle de 

su situación física y mental, no tengo ese conocimiento. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: A ver si entiendo, ¿el señor  es fundador del Colegio o fundador 

del Fondo? 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Es fundador del Colegio y entiendo que también del Fondo. 

 



La Vocal 1 Mercedes Quesada: Yo tengo dudas también con respecto a eso, porque en los 

años que yo tengo nunca se había hablado de él. Él es el papá de.  

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Ya sabemos de dónde viene eso. Eso le correspondería, si quieren 

hacerle un homenaje al señor, y con gusto que se le haga, eso le toca al Colper, pero no al 

Fondo. No es injerencia de nosotros. Igual que se le hizo a, a  que es uno de los fundadores 

y uno de los mayores, de 90 y resto de años, el Colper fue el que se lo hizo, es el Colper el 

que tiene que hacer esa actividad no nosotros. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Pero el señor, no sé, pregunto doña Aleyda, ya le doy la 

palabra a Gerardo, pregunto, ¿si el señor tiene 99 años, yo no sé si fue fundador del Colegio, 

yo presupondría que, dado que el Fondo se creó poquito después, también es fundador del 

Fondo como socio, debería serlo, porque casi que, en automático, ustedes me ustedes me 

corrigen, el colegiado cuando entra al Colegio también se vuelve afiliado al Fondo, entonces, 

los que estaban en ese momento como afiliados al Colegio fueron socios fundadores del 

Fondo. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Imagínese que a cuántos de los ancianos que han partido que yo 

conocí y ya no están con nosotros, tendríamos que haberles hecho el homenaje a todos por 

parejo, por eso si doña Yanancy quiere que se le celebre, que lo haga el Colper. De mi parte, 

yo tendría que celebrárselo a, tendría que celebrárselo a un montón que ya partieron y otros 

que están vivos, y eso nos va a traer un problema mejor que lo haga el Colper y no busquemos 

lo que no hemos perdido. 

 

Así es que mi pensamiento es que le diga a Yanancy que está muy bonita la propuesta, pero 

que lo haga el Colper, no el Fondo. Imagínese que son años después que se hizo el Fondo, 

no fue al año siguiente, no, fueron años después, entonces la que está en la obligación de 

darle un reconocimiento como se le hizo a  y a otros a anteriores que ya no están con nosotros 

sería al Colper, es al Colper que le corresponde, no al Fondo. 

 



El Presidente Wilberth Quesada: Gracias doña Aleyda. Perdón, don Gerardo y después doña 

Mercedes. 

 

El Fiscal Gerardo García: Sí, gracias. Nada más como referencia es que precisamente por eso 

es que hacemos el evento de los colegiados, que es el que viene el siguiente mes, porque se 

lo damos a todos por igual. No podemos hacer una exclusión o alguna preferencia de hacerle 

un algo especial dentro de un evento que ya está destinado para este grupo de colegiados que, 

como bien lo dice Aleyda, si se decide hacer esto definitivamente, entonces le corresponder 

al Colper y no al Fondo; para eso el Fondo hace su evento para todos los de ese rango de 

edad, que les corresponde, entonces ahí tenemos que tener cuidado, porque como bien lo dice 

Aleyda, tenemos que entonces abrir la puerta a todos los demás y no se puede. Como a don 

se lo hizo el Colegio, no el Fondo y en esto igual no nos corresponde definitivamente. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Gracias Gerardo, ¿Mercedes? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Yo voy a hacer una observación general que espero que 

podamos ver cómo se hace. Vean, yo hasta cierto punto comparto lo de ustedes, pero también 

creo que estamos anticipando algo, porque yo particularmente no conozco la historia del 

señor y su injerencia directa en asuntos del Colegio, menos que es una persona de la edad de 

él, yo sugiero que antes de anticiparnos para hacer o para solicitarle algo a la Junta, 

estudiemos la historia o el proceso que él llevó en el Colper específicamente, para ver si en 

algún momento él fue el que intervino mucho para la creación del Fondo, tenemos que tomar 

alguna medida.  

 

Es mi sugerencia porque yo entiendo el asunto del reconocimiento a don Carlos Longi, desde 

que yo estoy en el Colegio, siempre recuerdo a don  como fundador y una persona muy 

asertiva, con todas sus condiciones, con mucha fuerza y montón de cosas; de este señor, hasta 

ahorita yo lo desconocía, incluso que él era comunicador. 

 

Sugiero que antes de que podamos hablar de alguna otra cosa, mejor busquemos a ver cuál 

es la historia de él en el Colegio, si es que existe o no existe y hagamos una propuesta para 



el Colper o una contrapropuesta justificada para la Junta. No nos tomemos las medidas de 

buenas a primeras, en mi respetuosa sugerencia con respecto a lo que estamos hablando. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Gracias. 

 

El Fiscal Gerardo García: Disculpen. Merce yo te entiendo y hasta cierto punto podría 

entenderlo, lo que pasa es que, yo lo he dicho ya en muchas ocasiones, no abramos 

precedentes de situaciones que después no va a poder manejar el Fondo. Es muy respetuoso, 

pero al igual que él hay muchos colegiados que son fundadores y habría que darles el mismo 

trato, esto es muy peligroso, hay que tener cuidado con eso, por favor. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Don fue uno de los primeros Presidentes del Colper y fue un 

fundador del Fondo, y ese reconocimiento no se lo dio el Fondo se lo dio el Colper, porque 

fueron dos sombreros que él tuvo.  

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Yo no sé si este señor fue Presidente del Colegio, pero tal 

vez no fue presidente del Colegio, no estuvo en Junta, pero fue una de las personas 

impulsadoras del Fondo, no lo sé, pero bueno, es una decisión que hay que tomar entre todos, 

respeto las opiniones de ustedes. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Sí, yo también digamos y entiendo lo de abrir el portillo. 

Pero yo sí le solicitaría entonces a don Carlos que haga esa averiguación con la 

Administración del Colegio sobre la condición de este señor, porque más allá del tema de 

abrir un portillo o no, me parece, y yo no conozco al señor, para que de una vez que lo 

tengamos clarísimo, es un adulto mayor de 99 años, que no está claro si fue fundador del 

Colegio, no sé igual que Mercedes qué papel desempeñó el señor en el Colegio y 

particularmente en el Fondo, no sé si fue de sus creadores, incluso si en la iniciativa de 

creación del Fondo él es uno de los que estuvo ahí; creo que uno ad portas no debería decir 

no, porque entonces todos, no todos, hay personas que tienen una labor dentro de las 

organizaciones y que se distinguen de otras, entonces serpia como injusto ad portas decirle a 

alguien que no y entiendo por la edad del señor por supuesto también. 



 

Más bien ahí lo que agradecería no necesariamente para que lo tomamos como un acuerdo, 

sino para encargar a la Administración y lo podamos ver, todavía tenemos chance 

dichosamente porque la actividad del Colegiado de Honor todavía no viene, para que nos 

averigüe los antecedentes, como dice Mercedes, yo creo que es importante conocer ¿quién 

fue el señor, qué papel desempeñó, si tuvo algún rol activo con respecto al tema de la 

Fundación del Fondo?, que nos averigüe esas cosas para tener eso en consideración y tener 

elementos para tomar una decisión. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: ¿Me podrían dar el nombre completo del señor, por favor? 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Yo sólo tengo el apellido. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Yo no lo conozco. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: En mis años, la única que siempre ha insistido en darle honor a 

ella y darle honor a su papá ha sido, eso ha sido un problema, un conflicto de años atrás, 

entonces por eso yo no voto. La verdad es que me llama la atención que a esta altura hay un 

montón de compañeros que ya se nos fueron y son de los fundadores. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Sí, pero tal vez ahí repito, yo no conozco al señor, creo que 

ahí y tal vez porque uno no lo haya hecho doña Aleyda, en el pasado, a lo mejor hemos sido 

injustos, digo, hemos sido como Fondo, de que se nos haya ido gente que debió haber 

merecido, que posiblemente mereció, voy a decirlo de esa manera, una distinción especial 

más allá sólo de invitarlo a ir a la actividad del Colegiado de Honor, que la mereció por algún 

motivo en particular, y que se le debió haber hecho y no se le hizo bueno día, creo que tal 

vez hubo una omisión que podemos enmendar.  

 

No sé si este es el caso, por eso prefiero que la Administración averigüe bien y si el señor 

realmente ha tenido una gestión como repito, destacada e importante dentro del mismo 

Fondo, entonces que nosotros digamos en el caso del Fondo procedamos a hacer esa 



distinción y no sólo a él, sino a lo mejor hay otra persona por ahí que también debemos 

aprovechar para hacerle esa distinción se le hace, yo aquí no me caso con nadie, pero sí es 

importante porque fíjense en que la actividad, yo nunca he ido a esa actividad, debería 

indicarlo verdad como ustedes saben, no he participado porque no estaba en el Fondo y 

segundo porque no tengo, no tengo todavía, digamos esa edad ahí para que se me considere 

dentro de los de dentro de estas personas este que se les rinde este homenaje con esa actividad 

anualmente. 

 

Pero repito, si hay personas a las que se le debe hacer los homenajes, se les hacen en vida, 

no en muerte. Entonces sería importante revisar ya no sólo el caso de este señor, sino en 

adelante casos en que nosotros digamos, mira esta señora, ya tiene 75-80 años, lo que sea, y 

fue fundadora o cumplió este papel destacado y un reconocimiento es un reconocimiento 

dentro de la actividad, no es una actividad especial. 

 

Pero bueno para no ampliar porque tenemos muchas cosas y me parece que igual no es que 

se está tomando un acuerdo en esa línea, nada más yo le solicitaría a la Administración que 

por favor averigüe con respecto a este señor y que en las próximas sesiones nos haga de 

conocimiento lo que haya averiguado para ver si este califica o no para hacer, digamos un 

homenaje especial dentro de esa misma actividad. 

 

Si les parece continuamos en los asuntos de la Presidencia. El segundo punto que tengo de la 

Presidencia tiene que ver, recuerden en la semana pasada habíamos hablado a propósito del 

tema de tratar de cumplir con la meta de colocación de crédito que tenemos ya lo del crédito 

hipotecario, también comenté sobre la necesidad de que agilizáramos la parte de los 

préstamos personales. En ese momento hablé, creo que utilicé la palabra de “adelanto de 

aguinaldo”, que no les gustó mucho, yo utilicé eso sólo como un tema gancho, pero no es el 

tema de adelanto de aguinaldo, realmente es que a nivel del crédito personal, particularmente 

de una figura que tenemos o de una línea que se llama la “salvadita”, que lo cambiáramos 

igual con el tema del crédito hipotecario por un tiempo, que es este cierre de este último 

trimestre, las condiciones para ver si por ahí podemos animar también un poco la colocación 



de crédito. Yo le pedí a un Carlos que en ese sentido hiciera una propuesta, entonces don 

Carlos, por favor la presenta. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí, la estoy compartiendo. La petición o la solicitud que 

me hicieron es que investigara un poco la vida y milagros del crédito “salvadita” en los 

últimos 2 años. Me fui a los históricos, tiré unos reportes, y me percaté que en los 2 últimos 

se han colocado 25 créditos por un monto de casi de ¢13.932.000, las condiciones que tienen 

es una tasa de un 15%, y un plazo primero de 72, luego 96 meses y la comisión de desembolso 

de 3.25% 

 

¿Cuál ha sido el comportamiento de pago de esta línea?, de los 25 créditos, 18 créditos son 

doble A, 2 créditos son A y solamente tenemos 2 créditos con un atraso de 31 a 60 días y otro 

crédito de 91 a 120, y un crédito que ya está en cobro judicial y que lleva más de los 299. 

Como pueden ver, es una línea que tiene muy buen comportamiento de pago porque de 25 o 

20 son sólo 5, es realmente bajo, tomando en cuenta que los otros 2 de 31 a 60 solamente es 

apretarles más la faja para que se pongan al día, entonces ese sería el comportamiento de la 

línea. 

 

La propuesta que se presentó la semana pasada es por este periodo, o si lo quieren dejar así. 

Actualmente la Administración aprueba ¢500.000 y sería aumentar el nivel de aprobación a 

¢900.000. Está visto que el nivel de pago del colegiado es bueno, igual dejarlo a 96 y tal vez 

como propuesta en vez del 15% bajarlo al 11%. Tomando en cuenta esta línea de crédito que 

hablaba don Wilberth, que era el adelanto de aguinaldo y que tal vez no se llame así, puede 

ser una salvadita de fin de año o cualquier otro nombre siempre ligado a este producto para 

no crear un producto nuevo y que esté de la mano de un tema de agilidad, que la 

Administración pueda aprobar un poquito más del monto. Esa sería la propuesta. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Gracias don Carlos, para quedarnos en ese, yo lo había 

llamado “adelanto de aguinaldo” pero eso era un gancho nada más. Aquí lo importante es 

apuntalar el tema de la colocación de crédito, porque miren que nos hemos atrasado con el 

tema de que salga la publicación de quién va a ejecutar la estrategia de mercadeo, materializar 



la estrategia de mercadeo que Marilyn generosamente nos donó, nos presentó, y eso quiere 

decir que entonces el tiempo se nos está también agotando, por el lado del crédito hipotecario. 

 

Y una de las formas de apuntar lo que pareciera que es una buena línea, es el tema de las 

salvaditas, pero aquí básicamente son dos puntos, uno mejorar la tasa que es sólo por este 

tiempo, por este último trimestre, otra que es básicamente agilizar en el sentido de que 

actualmente cuando es mayor a ¢500.000 tiene que venir a al Consejo, entonces ya sabemos 

que es un atraso porque quiere decir posiblemente que a veces podría demorar hasta una 

semana completa para conocerlo entonces que le aumentemos a la Administración la facultad 

para que apruebe hasta ¢900.000, ¿entiendo que el promedio de estas colocaciones don 

Carlos, está justamente dentro de ese monto? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí, más o menos anda en ese monto. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Yo creo que eso ayudaría mucho porque como dije, una 

salvadita es rapidita, si se tiene que esperar toda una semana para que se vaya al Consejo y 

el Consejo la apruebe por el monto, ya no es tan salvadita y como bien lo señalaba la vez 

pasada el Fiscal don Gerardo, la gente tiene muchas opciones a nivel de intrafinanciamiento 

de su tarjeta, o sea, competimos con un mercado que en eso es hiper, súper ágil. 

 

Visto históricamente esos datos que nos presentaba don Carlos, de los que han caído en mora 

y sólo hay un caso de 25 que está en mora judicial, uno de 25 pues es bajo, o sea, yo no sé 

desde el punto de vista de la mora, don Carlos, ¿qué significa eso?, ¿cuál sería el indicador 

de morosidad de esa línea de crédito? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: En sí es muy bajo tomando en cuenta que son 25 casos. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Si hay un promedio de 500, ¿cuánto hay de total colocado 

en esa en esa línea? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: ¢13.000.000 casi ¢14.000.000 



 

El Presidente Wilberth Quesada: ¢500.000, que puede ser en promedio, es bajísimo. Estamos 

hablando de que es un 3% de la morosidad, posiblemente por ahí anda más o menos. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: El colegiado que cayó en mora no solo cayó en esa, sino 

en otras, entonces ya es un tema. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Igual, no es que le voy a ablandar a nadie los criterios, o 

sea, son los mismos criterios de rigurosidad que se emplean para la línea de crédito personal, 

califica o no califica, no es que le vamos a ablandar las condiciones de que tiene que ganar 

menos o no tiene que ganar lo que tiene que ganar, tiene que darle el porcentaje de cobertura 

que tiene que darle. Lo que vamos a tratar de pescar es un poquito con la tasa y con la agilidad 

para que la persona si es una solicitud menor a ¢900.000 la administración se la conceda de 

una vez. ¿Esa comisión de formalización la íbamos a dejar don Carlos, esa de 3.25%? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Yo la dejé igual, me parece que, por ser un monto tan bajo, 

no es tan significativo el tema de la comisión. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Podríamos eliminar o incluso bajarla esa comisión de 

formalización. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí se podría. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: El sacrificio no es alto, considerando que es por estos 3 

meses y sí sería necesario indicar que es por estos 3 meses. Yo no sé, bueno, perdón, yo no 

sé, doña Aleyda doña Mercedes don Gerardo si tienen alguna observación o comentario. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Lo único que sí me gustaría es que como ya el monto casi es 

de ¢1.000.000, que cuando la Administración va a hacer alguna de las gestiones, presente la 

aprobación y cómo fundamentó la liquidez. 

 



El Presidente Wilberth Quesada: Igual la Administración cuando aprueba los créditos nos 

informa, va de la mano de la aprobación de los créditos, entonces me parece muy atinado. 

¿Doña Aleyda, usted? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Estoy en las mismas que Mercedes, sí correcto. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Que la Administración informe cuando haga esas 

autorizaciones, que lo informe en la sesión inmediata, que si hoy se lo aprobó a Wilberth 

Quesada en la próxima sesión deberá informar que aprobó ese crédito. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Correcto. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: ¿Don Gerardo, usted tiene alguna observación? 

 

El Fiscal Gerardo García: No, lo mismo que las chicas preventivamente, sí, el mismo criterio. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: ¿Dejamos esa comisión de formalización o la eliminamos?, 

es solo por esos 3 meses, octubre, noviembre y diciembre, después se cierra y regresa a la 

salvadita normal, ahí evaluaremos cómo se comportó y a partir de esa evaluación podríamos 

determinar el otro año si sostenemos condiciones o las cambiamos. 

 

El Fiscal Gerardo García: Don Wilberth, yo diría que más bien después de segundo mes ver 

cómo va, porque si pegó y tiene buen punch lo extendemos un mes más, por ejemplo, lo 

extendemos indefinidamente porque si nos está empezando a generar créditos eso es positivo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Dejémoslo hasta diciembre, no importa de una vez, porque 

lo que queremos es el tema de agarrar créditos ahorita y en diciembre antes de salir a 

vacaciones veamos qué resultado lleva y ahí vemos. 

 



El Fiscal Gerardo García: Por eso, con los resultados de los 2 primeros meses don Wilberth, 

llega hasta diciembre, cuando tenemos los 2 primeros meses revisarlo y ver si el punch está 

bueno va a continuar. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Pero que la oferta, la promoción salga por los 3 meses.  

 

El Fiscal Gerardo García: Sí que salga ahora por 3 meses, a los 2 meses revisamos a ver si lo 

extendemos en enero, continuamos con la oferta de verano, enero, febrero y marzo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Te entiendo, genial, muy buena. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Me parece. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: A mí me parece bien que sea después de los 3 meses que se 

extienda por vacaciones y por asuntos de escolares. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Perdón, Mercedes, como dice Gerardo, hagamos esta promo 

de la salvadita de fin de año, como dice don Carlos, le ponemos un nombre atractivo, 

“salvadita de fin de año”, arrancamos en octubre, noviembre y diciembre, esta promoción 

por 3 meses bajo estas condiciones, sin comisión de formalización, y como dice Gerardo, 

revisemos después de 2 meses a ver cómo va la cosa y si vemos que funciona, tomamos el 

acuerdo para extenderla al verano, a enero, febrero, marzo, ya veremos si es hasta marzo o a 

febrero, pero extenderla y ya como la “salvadita de verano”, la “salvadita de entrada a clases”, 

ya ese es el nombre que le pongamos de gancho. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Puede ser el mismo producto, pero con el sabor del mes, 

semana santa, etcétera. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Me parece genial. Muy bien, entonces someto a 

consideración esta propuesta para que se promocione el crédito “salvadita” bajo la bajo una 

línea de promoción por 3 meses de octubre, noviembre y diciembre bajo las siguientes 



condiciones, tasa de interés del 11%, plazo hasta 96 meses, que se permita a la 

Administración aprobar estos créditos hasta por un monto de ¢900.000 y a partir de ese monto 

de ¢900.001 los apruebe el Consejo sin comisión de formalización. Estas serían las 

condiciones, los Directores que estén de acuerdo. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Perdón, nada más que se indique que sea un plazo de “hasta” 

96 meses. Y aparte de eso, ojalá exista una tabla referencial porque si son ¢100.000, si alguien 

los pide a 96 meses no es rentable. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: ¢100.000 son muy rentables si usted lo pide a 96 meses 

porque me generan más intereses. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Sí en ese sentido, pero tal vez en algún momento pensar en 

alguna tabla por el asunto de tiempos u otras condiciones, no sé, ahí lo dejo, pero por lo 

menos que el plazo sea “hasta por” 96 meses. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Sí, plazo de “hasta” 96 meses, recuerden que esto se maneja 

de acuerdo a la capacidad del deudor, entonces dependiendo del plazo como lo vimos hace 

poco en una operación que se presentó, si se le suaviza el plazo o no, tiene la capacidad, 

entonces eso es un tema en el buen sentido de la palabra con el que se juega. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Disculpe don Wilberth, en la propuesta me hizo falta 

ponerle hasta qué monto, porque hasta ¢900.000 es el tope máximo del crédito salvadita, ahí 

sería aumentarle el monto en nuestro crédito sin fiador cuando se trae al Consejo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Al Consejo se lleva entre ¢500.000 y ¢900.000, porque ese 

es el monto superior, el monto techo. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: No sé si se le quiere subir un poquito más o lo dejamos en 

¢900.000 

 



El Presidente Wilberth Quesada: ¿Históricamente no se ha presentado? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: No, hasta ¢900.000 porque es el tope de la línea. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Pero son muy pocos, porque yo lo que le entendí a Arles es 

que la mayor parte de la gente anda ahí por ¢500.000, casi que los aprueban ustedes en la 

Administración. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: ¿Saben por qué?, porque es el monto que se aprueba 

rápidamente por la Administración. 

Es un tema, no tal vez si pudiera sacar más, pediría más seguramente. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Yo se la voy a poner así, dejemos el límite en ¢900.000 

porque es una promoción que estamos sacando, solo que ustedes la van a aprobar en la 

Administración, por la promoción no habría casos superiores a ¢900.000, dejando en ese 

monto porque aquí lo que queremos es el tema de la agilidad por esos 3 meses para colocar, 

como bien dijo Gerardo, y todos estamos de acuerdo, a los 2 meses hacemos una evaluación 

y a partir de esa evaluación vemos si será necesario aumentar ese monto, que la 

Administración nos diga, han aparecido 10 afiliados que han dicho que necesitan ¢1.500.00 

y calificaban para ¢1.500.000 para esta línea, a partir de ahí nosotros podemos decir, si va a 

ser necesario subir ese monto y que a partir de esos ¢900.000 lo apruebe el Consejo. ¿Les 

parece a ustedes así?, ¿doña Mercedes?, ¿doña Aleyda? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Me parece. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Entonces tomamos el acuerdo. Recapitulo para que no 

tengamos inconvenientes, y sí le voy a pedir a la Administración que por favor esto lo 

saquemos con nuestros propios recursos, el anuncio en nuestras redes, el diseño, yo le voy a 

sugerir don Carlos, y aquí hago un paréntesis, que yo creo que a Magaly hay que capacitarla 

en temas de manejo de diseño, lo básico, un Canva, una cosa así, si hay que buscarle un 

tallercito y pagárselo como parte también de lo que me parece que debemos hacer como 



Consejo es fortalecer la capacitación a todos ustedes, los que están en la Administración y 

dado que Magaly va a continuar con labores de administración de redes sociales, el estar 

dependiendo para el mínimo diseño del Colegio es terrible porque yo sé que los muchachos 

están muy ocupados, entonces yo creo y eso ya es una sugerencia a la Administración que 

nada tiene que ver con esto, que le busquemos esa opción a Magaly para fortalecerle las 

herramientas y las habilidades a ella y en este tema de diseño, no es que quiero que se 

convierta en una diseñadora, pero si por lo menos digamos que pueda manejar algo razonable 

y tener nosotros el paquete, incluso el Canva profesional, por ejemplo, que no es tan caro 

tampoco, para que ella pueda generar este tipo de diseños y hacer los artes y los anuncios 

para no tener que demorarnos hasta que Producción del Colegio lo pueda hacer, cierro 

paréntesis ahora sí, pero es para evitar que tengamos que esperarnos para hacer este anuncio 

de esta campaña hasta que haya pasado la Semana la Prensa y seguro una semana más, o 

quién sabe cuántas más para que los chicos de Producción nos puedan ayudar, entonces cierro 

paréntesis ahí. 

 

Recapitulo el acuerdo, perdón, para que se apruebe lo siguiente: sacar una promoción para el 

crédito salvadita bajo las siguientes condiciones, para los meses de octubre, noviembre y 

diciembre, con el objetivo de que coadyuve al cumplimiento de la meta de colocación de 

crédito del 2023 bajo las siguientes condiciones, tasa de interés del 11%, plazo hasta 96 

meses, por un monto por aprobación por parte de la Administración de hasta ¢900.000, monto 

que seguirá siendo el monto superior de esta línea de crédito y sin comisión de formalización. 

Estas serían las condiciones, las Directoras que estén de acuerdo en aprobar esa moción se 

sirven levantar la mano, ¿doña Aleyda? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano:  De acuerdo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Mercedes? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Estoy de acuerdo. 

 



El Presidente Wilberth Quesada: Gracias y el Presidente también de acuerdo, aprobado por 

unanimidad. Para que la Administración lo ejecute de una vez por favor, gracias. 

 

Acuerdo 05-36-23: Se acuerda sacar una promoción para el crédito salvadita bajo las 

siguientes condiciones, para los meses de octubre, noviembre y diciembre, tasa de interés 

del 11%, plazo hasta 96 meses, un monto por aprobación por parte de la Administración de 

hasta ¢900.000, monto que seguirá siendo el monto superior de esta línea de crédito y sin 

comisión de formalización. (Acuerdo en firme y por unanimidad)  

 

6.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Yo sí tengo uno, que surgió a raíz del asunto de la cuenta de 

uno de los colegiados. Yo sugiero que cuando una persona llegue a hacer un trámite al Fondo, 

entonces se les regale como una tarjetita o algo donde indique que eso es un cambio que debe 

hacerse se incluya en los correos que se envían a los colegiados como recordatorio, no 

solamente como un tema, sino que ojalá en una letra diferente o que se pueda ver más 

cómodo, hacer tal vez algún comunicado así chiquitito para que la gente tesorería cuando 

llegan a pagar, también se los engrapen en los recibos, a manera de mejorar alguna 

circunstancia en cuanto a eso. 

 

La otra es que estaba viendo que, no sé si don Carlos, en la parte de la Administración donde 

dice reafirmar campaña del Fondo de Mutualidad, ¿esa es la campaña de Navidad don 

Carlos? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca:  Sí señora, eso es porque como se aprobó por whatsapp, 

lo único es que estén de acuerdo en aprobarlo.  

 

El Fiscal Gerardo García: Disculpen, aprovechando, tengo que retirarme en este momento 

porque tengo un compromiso, entonces me disculpo, yo no tenía temas para tocar en Fiscalía. 

Que pasen muy buena noche, mis disculpas gracias. 

 

En este momento se retira de la sesión el Fiscal don Gerardo García. 

 



El Presidente Wilberth Quesada: Hasta luego, gracias don Gerardo. Mercedes, yo tampoco 

te entendí muy bien el primer punto. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: El primer punto es que si a los colegiados se les olvida que 

cada vez que hacen renovaciones de tarjetas, tanto de débito como de crédito, Arles es uno 

que siempre mandan un recordatorio de que se va a debitar en los pagos y todo el asunto, 

entonces ¿por qué en el correo no se incluye?, pero hacer algo que sobresalga, indicándole al 

colegiado: “en caso que usted cambie su tarjeta de crédito o débito la cual tiene registrada 

para lo los pagos correspondientes, por favor sírvase notificarlo e indicar el nuevo el nuevo 

registro”, una cuestión así. 

 

Cuando, por ejemplo, van a tesorería que exista puede ser una tirita, “El Fondo de Socorro 

Mutuo les recuerda que…” y ahí viene la inscripción para que la gente lo tenga un poquito 

más presente y hacemos esa campaña, no le digo que la pongamos en redes sociales porque 

es un poco más riesgosa en caso de que otras personas quieran solicitarlo. 

 

Pero si el colegiado llega, o llega a hacer un crédito, alguna consulta, alguna cuestión de esas 

también e incluso que esas mismas boletitas que estén en la recepción para los colegiados 

que llegan a una cita médica o cuestiones de ese tipo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Totalmente de acuerdo con usted, incluso no sé si en la 

formalización del crédito, en el contrato de crédito viene eso, “se indica que en caso de que 

usted cambie un método de pago, la tarjeta o algo por el estilo y usted es responsable de 

informar al Fondo sobre ese cambio, no sé si eso vendrá. 

 

Don Carlos le recapitulo lo que dice doña Mercedes que me parece bien, yo igual no se lo 

había captado muy bien, pero me parece una muy buena propuesta, es lo siguiente, a 

propósito de lo que estábamos viendo ahora de ese caso que dijo Gerardo, que el afiliado 

había cambiado la tarjeta, no la había reportado y entonces por eso se atrasó, que se le informe 

a los afiliados, a los que van al Colegio, cuando van a la tesorería o cuando hacen un crédito 

que van ahí al Colegio a formalizar, a presentar papeles, incluso en los correos que se envían 



de parte del Fondo a los afiliados o whatsapp, particularmente esos canales, un aviso 

previniendo a estos afiliados de que en caso de que cambien su tarjeta, ya sea por extravío, 

por vencimiento o lo que sea y esa tarjeta esté respaldando el débito, en el caso de nuestro de 

la atención de un crédito, que por favor reporten de inmediato al Fondo el cambio del número 

de la tarjeta, o el cambio de la tarjeta, porque puede ser que también pase de un Banco a otro 

perfectamente y pase mi cuenta a otro Banco, eso es perfectamente posible, entonces eso me 

parece muy atinado y es algo muy sencillo de hacer porque simple y llanamente de crear un 

aviso y tenerlo ahí pegado, como dice Mercedes en la tesorería, tenerlo pegado incluso en la 

oficina o cuando llegan al Colegio y al Fondo.  

 

Y yo decía además que no sé si en el contrato de crédito esto está estipulado, como una 

condición que la persona si cambia de tarjeta de la cuenta de débito que está haciendo el 

respaldo al crédito que tiene con el Fondo, está en la obligación de informar al Fondo de 

inmediato sobre ese cambio. Es importante para que después el colegiado no se excuse solo 

en que se le olvidó, sino que tenía una obligación y se lo estamos recordando por todo lado, 

esa es la propuesta de doña Mercedes, don Carlos. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca:  Sería como un aviso pequeño para ponerlo ahí, para que 

la persona lo tome. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Perdón, adelante doña Aleyda. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Compañeros, ahora que yo me refería a recordar lo pasado por lo 

mismo, porque tuvimos varios percances con personas que no les pudimos ayudar con ciertos 

subsidios porque tenían un mes o decían algo de la tarjeta, ya hace como 4 años que nosotros 

le solicitamos a la Administración que indicara a tesorería que cuando un agremiado hiciera 

el pago y se le el baucher no llegaba o se le devolvía, inmediatamente le escribieran y eso 

nos sirvió, por cierto, en un caso en donde fue muy delicado el asunto y pudimos mostrarle 

a la persona que se le había mandado un correo en donde se le indicaba por parte de la 

tesorería que su tarjeta había sido rechazada, que si había cambiado, etcétera y ganamos ese 

punto, yo me acuerdo que lo ganamos, entonces quedamos con la Administración de que 



continuarán haciendo esa práctica, tarjeta que se rechaza entonces inmediatamente no esperar 

a que termine el mes, inmediatamente darle el aviso para que se pellizque el compañero o la 

compañera. Por eso es que digo yo, bueno otra vez uno habla y habla y no sé si es que la 

fallaron en tesorería, eso habría que averiguar también. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Me parece muy bien doña Aleyda usted tiene razón, porque 

a mí cuando me pasó esto de que me hackearon y que tuve que cambiar de tarjeta ajá a mí sí 

me llegó. A mí me llegó un correo diciendo que mi tarjeta había sido rechazada, que el cargo 

de mi colegiatura, eso fue la colegiatura, porque yo no tengo nada con el Fondo, me había 

sido rechazado por la tarjeta y yo dije, claro, es que yo cambié la tarjeta, entonces ya ahí yo 

pues ya fui y arreglé todo, me había atrasado 1 mes, 2 meses no recuerdo. Pero yo lo recibí 

aquí sería que debería estar sucediendo lo mismo para el Fondo. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: No, eso es por lo mismo. Acuérdese que de la colegiatura sale un 

porcentaje para el Fondo, no básicamente tiene que ser del Fondo, aun cuando tenga que 

hacer una aplicación para el Fondo para abonar, inmediatamente tesorería se percata que la 

tarjeta que Aleyda metió está haciendo rechazada, entonces le hace la advertencia. Ya 

nosotros vimos eso perfectamente y bien puntual. Se hizo una nota en aquel entonces a la 

Junta Directiva de turno y se suponía que ya estaba eso bien hecho. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: ¿Doña Mercedes? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Yo estoy de acuerdo con ustedes, tal vez no es solo pegar ahí 

un anuncito, es si se puede sacar como en una tirita de una página varios, por lo menos por 

un tiempo engraparle a la persona en la tesorería, en el recibo, si alguien llega al consultorio 

médico cuando ya se despide, entonces darle la observación ahí, tal vez con algún documento 

o algo, no sé, pero la idea es trabajar en ese sentido para que la gente vaya recordando, por 

lo menos por el momento para hacerlo así. 

 

Habrá casos muy específicos donde se van a tener que tomar algunas otras decisiones en el 

sentido. Por ejemplo, una vez se tuvo un caso donde la muchacha el día que tenía que pagar 



la colegiatura no pudo porque era el día en que se estaba mejorando, ese caso fue muy 

especial, por ejemplo, después imagínense en cuarentena todo el asunto de tal vez no tenía 

quién le hiciera las vueltas. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Ahí aplicamos nosotros el artículo 14 por primera vez. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Exactamente, pero la información nunca está de más. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Don Carlos, tal vez para no extendernos más, para que usted 

tome nota, yo creería primero que como dice doña Aleyda, usted averigüe si en efecto la 

tesorería está cumpliendo con esto y porque, digamos sí sería no solo para el colegio, en el 

sentido de cuando yo pago la cuota de colegiado, sino también de los créditos, porque ahí 

pudo haber sucedido para las 2 cosas, incluso yo perfectamente podría tener el débito para 

mi cuenta como afiliado del Fondo y no necesariamente para el Colegio o puedo tener alguna 

tarjeta diferente. 

 

En fin, hay unas alternativas ahí, pero que usted averigüe don Carlos con la tesorería, si esto 

está sucediendo, como dice doña Aleyda, porque si no es así y entiendo que es un acuerdo, 

ya es relativamente viejo y si por algún motivo se ha descontinuado y no debió haberse 

descontinuado porque es una práctica muy sana.  

 

Y el segundo, como dice doña Mercedes, que busquemos todos esos espacios de 

formalización de la visita a las oficinas, etcétera para tener un aviso que incluso es un aviso 

que puede estar bien redactado, en el sentido de que recuerde para que usted continúe con los 

beneficios que le da el Fondo de Mutualidad, es necesario que tenga sus datos actualizados e 

incluso si usted este cambia el número de tarjeta con el que hace los pagos al Fondo, es 

necesario que de inmediato se comunique e informe, algo en esa línea, que usted lo tenga 

presente, que se pueda redactar, que usted no lo pueda pasar ahí por chat, cuando ya lo tenga. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Se puede poner en el mismo paquete de formalización. 

 



El Presidente Wilberth Quesada: En el paquete de formalización sí debería venir como una 

obligación, si usted cambia de tarjeta o por el motivo que sea, o de Banco con el que usted 

está honrando el débito a su cuenta de la deuda que tiene con el Fondo debe, y ahí sí debe, 

tiene que ser mandatorio, debe usted debe informar de inmediato al Fondo, en el caso de la 

formalización, ahí sí, pero además, el aviso, como dice Mercedes para que éste se mantenga 

al día con los beneficios, porque si es un tema de beneficios es un tema de subsidio, pues 

también para que usted se mantenga al día y pueda hacer uso o calificar para los beneficios 

del Fondo, le recordamos la necesidad de estar al día en sus obligaciones con el Fondo y ahí 

le metemos la cuñita. Recuerde que si usted cambió de tarjeta o de Banco entonces actualice 

la información de inmediato. ¿Algún otro punto más, doña Mercedes? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: No nada más le iba a pedir, si les parece, mándenme la 

información del cuadro que usted tiene con el crédito de la salvadita yo le voy a montar una 

infografía si les gusta yo con mucho gusto cuando voy pudiendo las voy haciendo fuera de 

horario laboral. 

 

Lo que sí necesito es el logo del Colegio, el del Fondo específicamente, y ahí les mando y 

ustedes me dicen que corregimos, que no corregimos y ahí vamos, para echarle una manita a 

ellos también. 

 

6.3 Informe de la Tesorería: 

 

No hay. 

 

6.4 Asuntos de la fiscalía: 

 

No hay. 

 

ARTÍCULO SETIMO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 

7.1 Perfil de puestos 

 



El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Estamos enviando el tema de los perfiles de puestos que 

nos solicitó doña Mercedes, eso se los compartió Magaly y creo que ahí puso en algunos de 

los perfiles de puestos que nosotros tenemos que firmar, que no hemos firmado algunas de 

las funciones que inclusive las mías están incompletas, entonces yo le comentaba ahora a 

doña Aleyda fuera de cámaras que a partir de la otra semana, cuando ya termine la locura 

esta de lo que es la actividad del viernes, sentarnos y volver a montar, revisar qué quedó por 

fuera de ese perfil y tal vez conversarlo con doña Maritza para que vuelvan a llevar los 

perfiles a la Junta y los aprueben tal cual deberían estar, porque estos yo los había revisado 

con la gente de Factor Humano, al final la reunión no terminó porque habían algunos de los 

perfiles que ellos traían, que estaban bastante desactualizados, entonces se les hizo una 

actualización, se les envió y después volvieron, y después de eso cuando nos trajeron los 

perfiles a firmar, los muchachos dijeron que no lo firmaban porque hay muchas funciones 

que están ahí que no que no estaban acorde con lo que estaban haciendo, porque son temas 

que quedaron por fuera. Esa sería mi participación en este tema. No sé, doña Mercedes tiene 

la mano levantada. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Yo estuve viéndolos por encima porque de verdad he estado 

un poco complicada con cosas que ya ustedes conocen, creo. A mí me parece bien que se 

tengan que hacer muy bien los perfiles y todo, ¿por qué los pedí tácitamente? Primero porque 

creo que para el ordenamiento del Fondo es indispensable saber qué está haciendo cada 

persona y desde dónde camina cada persona. Si hay alguna persona que eventualmente, por 

ejemplo, está haciendo funciones que otra persona debería de hacer a mí no me parece justo 

que se le recargue a otra persona en ese sentido. Segundo, sabemos que la cantidad de 

personal que nosotros tenemos es muy poco, entonces tenemos que maximizar el recurso en 

términos del servicio, en términos de condiciones de profesionalización y en términos propios 

de la gestión que se está realizando. 

 

Lo que lo que yo le revisé, me parece que en algún momento hay algunas acciones que son 

muy repetitivas, entonces me parece que eso hay que revisarlo primero, segundo, si se va a 

traer a una tercera persona, a una cuarta persona que va a coadyuvar, yo soy también del 

criterio que todos deberían saber hacer de todo, que si algún día uno falta no se van a dejar 



de hacer las cosas porque alguno falte, pero que sí para poder nosotros salir adelante, no 

sobrecargar a una persona con alguna función cuando en realidad otro la está haciendo o la 

puede hacer salvo que sea estrictamente necesario.  

 

Otra cosa que quiero pedir es don Carlos, yo le sugiero a usted, esto es una sugerencia propia, 

no la he conversado con ninguno y se la hago yo a usted a título personal. Yo le sugiero a 

usted don Carlos, porque aunque usted tiene algunos meses de estar, yo siento como que 

usted todavía no está bien empapado de la parte reglamentaria de algunas otras condiciones, 

sé que entró en un momento difícil con poco personal, pero acuérdese que usted es la cabeza 

y si esa cabeza no entiende, tenemos que ver qué hacemos específicamente, porque yo 

entiendo que el Colper está funcionando entre otras condiciones y estamos caminando hacia 

otras acciones mayores donde necesitamos toda la condición de conocimiento y de 

sugerencias. 

 

Por ejemplo, usted tiene muy buenos apoyos que son Arles y Magaly, pero particularmente 

a mí me parece que usted debería tener un poquito más de entrenamiento sobre reglamentos 

y otras cuestiones. Me disculpo si no es así, pero es mi percepción y es mi sugerencia 

respetuosa. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Es correcto, ahí vamos poco a poco, bueno poco a poco, 

no, rápidamente montándonos en el caballo de los reglamentos. Si me ha tocado trabajar con 

el Estatuto, con el reglamento de crédito y sé que día a día uno va aprendiendo, pero hay 

mucho que yo traigo de afuera, que son muy parecidos entonces yo siempre soy anuente y 

cuando yo le he pedido a don Wilberth, porque al principio me mandaron a la guerra solo, a 

las sesiones con un producto, con un Fondo un poco diferente a lo que venía acostumbrado, 

ya después me reforzaron con Arles y Magaly.  

 

Yo no he sido mezquino en decidir, digamos que el apoyo de ellos para mí es perfecto y que 

somos un equipo multidisciplinario en donde en lo que yo fallo, ellos me apoyan en lo que 

ellos fallan, yo los apoyo y así sucesivamente. Al final sí es importante y en algún momento 

yo voy a tener el conocimiento extremo de todo, pero si me ha tocado trabajar con lo que es 



el Estatuto, lo dijo el anterior Consejo, con este me tocó redactarlo, me ha me ha tocado 

redactar temas y los documentos son para verificar al final, yo lo reviso y si algo no me queda 

claro, lo reviso; una manera muy sencilla es haciendo. 

 

Si nos ha tocado un momento muy difícil y muy complicado, porque hemos estado con una 

persona menos. Anteriormente habían 5 trabajando, haciendo lo que se hace, el trabajo está 

repartido de una manera diferente. Magaly es incondicional, se echó la parte de subsidios que 

le tocaba la persona que no está y desde esa perspectiva, nunca se le reconoció nada, nunca 

se dijo nada sobre el recargo de funciones. Arles es una persona en la cual yo me apoyo 

mucho, para nadie es un secreto que yo lo promocioné como mi mano derecha, al final yo lo 

que les digo a ellos es que todo lo que hacen extra, aunque no tengan el puesto, es de ellos, 

es del currículum de ellos y se lo llevan ellos, todo lo que uno aprenda. 

 

Siempre anuente doña Mercedes, a aprender todo lo que sea, aprender es para mí ganancia, 

los procesos de contratación han sido complicados y todo lo demás, pero yo creo que ya me 

ha tocado hacerlo solito, cada uno de estos carteles, que al principio me lo devolvían y todo 

lo demás, yo creo que ya el proceso inclusive de solicitar cosas para hacer campañas y todo 

lo demás, yo no recibí capacitación, sencillamente me senté hacer y en la sentada a hacer 

metí las patas algunas veces, pero creo que ya se ha ido superando y yo esperaría que con 

entrada de la otra persona se reacomoden las funciones y se puedan hacer estrategias, 

inclusive para mejorar la colocación, mejorar los procesos, el archivo, la cobranza, ya me fui 

yo a hablar más de la cuenta. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: No, muchas gracias don Carlos, adelante doña Aleyda. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Yo pedí a Magaly que me diera la las funciones que ellos estaban 

haciendo y poco a poco he podido ir viéndolas, precisamente ahora que dice Carlos eso del 

recargo. Magaly tenía 58 funciones descritas y le pedí que me anotara, me marcara, ¿qué 

funciones le fueron quitadas? Entonces estamos hablando que aquí hay 32 funciones que a 

ella se le quitaron y que cuando la persona que hizo el perfil no le tomó a ella parecer, así me 

explicaron, no se le tomó parecer, luego los recargos en funciones desde el mes de marzo 



equivalen a 21 cosas de recargo aquí están en verde, estos recargos son después de marzo 

que ella ha estado haciendo. 

 

Luego tengo acá 9 funciones que le correspondían a Jazmín, no he podido sentarme a ver el 

de Arles, porque a esto hay que darle mucha vuelta, pero esto a mí me hace pensar si estos 

muchachos han tenido un recargo porque Jazmín no estaba, en qué estamos que no nos habían 

dicho nada y que no hemos pagado estos recargos. Primero hay que analizar si estos recargos 

son de verdad recargos o no son recargos, hay que pagar eso, no se han cancelado, ellos se 

están ganando su mismo salario de siempre. 

 

Y luego verificar por qué motivo, si todos los del Colegio fueron llamados delante de la 

persona que hizo estos cambios en los perfiles, por qué ellos me dicen que ellos no fueron 

llamados para verificar. Yo me acuerdo que en Recursos Humanos nosotros llamábamos a 

los funcionarios y nos sentábamos con ellos y verificábamos si eran correctas todas esas 

funciones que estaban realizando, me dice Arles y me dijo Magaly, porque yo les pregunté, 

que ellos no fueron llamados y por eso es que ellos no van a firmar estos perfiles. 

 

Entonces, mi pregunta es, ¿se suponía que tenía que estar la Jefatura y el funcionario, primero 

el funcionario y después la Jefatura para hacer este trabajo?, no entiendo cómo fue que 

hicieron este análisis, o quién fue que lo hizo. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Ese fue un trabajo creo que ad honorem, sin costo que lo 

hizo Factor Humano. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Pero, ¿quién es Factor Humano, perdón? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Factor Humano es una empresa de recursos humanos que 

dio sus horas hombre al Colegio para hacer ese trabajo, entonces lo que se hizo fue compartir 

los perfiles. Pero cuando se hace un levantamiento de un perfil, usted se sienta con cada 

persona a ver qué es lo que hace, inclusive ni yo mismo tengo que decirlo porque cada 

persona sabe exactamente lo que hace, pues hay muchas cosas que son muy específicas. 



 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Entonces Factor Humano fue el que tomó la decisión, en este 

caso, de quitar 32 unciones que tenía la muchacha y acomodar el perfil nuevo sin haber 

tomado la opinión de la muchacha o del muchacho.  

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Mi recomendación doña Aleyda, sería acomodar los 

perfiles según las funciones que ellos hacen, presentarlos al Consejo para que ustedes los 

vean, inclusive ya después enviárselos a la Junta para que los revisen y los aprueben. Sería 

tal vez un tema para arreglar el asunto y que ya todo el mundo está contento. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Sí, porque imagínese que yo me pongo a pensar, a mí me hacen 

esa bromita y yo estaría parada de manos. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: ¿Sabe usted cuál es el tema aquí? Como se pateó tanto el 

balde con el ascenso de Arles, con el traslado de Magaly, entonces ellos estaban anuentes o 

muy anuentes a aprender todo lo que viniera, cuando nada eso se da, entonces el tema se 

complica. Pero ellos siempre tienen la mejor disposición, aunque como se llama Magaly no 

fue ascendida al puesto de analista financiero, ella sigue ayudándonos con el tema de los 

subsidios que está afuera de sus funciones. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Sí, porque yo veo que se le recargaron a la muchacha montones 

de cosas de Jazmín primero y yo sé que, aunque le quitamos un 50% de su tiempo de las actas 

y todo eso, no quiero que el personal esté desmotivado y que al menos seamos muy reales en 

que hay que reconocerles si ellos estuvieron, y conste que eso no me lo han dicho ellos, en 

esto estoy sacando conclusiones después de que yo hice este análisis, cuando se le da a uno 

un recargo de funciones, yo me acuerdo que a don Roger cuando le dábamos el recargo de 

funciones, que era que nos ayudara a la Junta Directiva cuando no teníamos Administración, 

nosotros le damos a él un dinero extra por ese recargo. Wilberth. ¿estoy en lo cierto o no, que 

así debe ser? 

 



Entonces me puse a analizar, me pongo a analizar todo esto. Los muchachos primero les 

cortaron la cabeza con el perfil, o sea que les están poniendo acciones laborales que ellos no 

están realizando como si fueran y las verdaderas se las anularon entonces por eso pregunto 

yo, ¿quién fue quien hizo ese análisis?, ¿cómo fue que hicieron ese estudio?, porque ellos 

son los únicos que no han querido firmar y tienen razón. Yo me pongo a analizar eso y tienen 

razón. Muchas gracias. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Gracias doña Aleyda, doña Mercedes adelante perdón. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Gracias, no yo no me iba a referir a ese tema aquí, por eso 

quería tratarlo más tarde, pero hay una situación que a mí sí me preocupa y es el recargo de 

funciones. Porque en cualquier momento eso puede traer un asunto de presupuesto que no 

tenemos, por eso que a mí me interesa mucho ver los perfiles y ver la reorganización del 

Fondo. Es cierto que todos estamos recargados, eso pasa en todos los puestos, porque si yo 

le pregunto a Wilberth en su trabajo, todos tenemos algo más siempre que hacer y a veces 

nos comprometemos con un poco más para poder salir adelante. Pero en el caso del Fondo 

me preocupa en términos de que en algún momento alguien quiera hacer un reclamo, que 

tendría derecho. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Totalmente de acuerdo y estás poniendo un buen ejemplo. 

Yo creería, y voy a decir algo como paréntesis rápido, ahora que se hablaba del tema de 

Mercedes que vos le indicaban Carlos, el tema de digamos de las capacitaciones; yo creo que 

el colegio tiene un talón de Aquiles ahí y vean ahora que nosotros vamos a contratar a una 

persona y que va a ingresar y no tiene un periodo de inducción, no tiene un proceso de 

inducción, nosotros incluso no lo tuvimos, o sea que conste esta Presidencia, y lo voy a decir 

así con total apertura, no como un reclamo, sino con total apertura para exponer el caso, uno 

entra y directamente se supone que tiene que saber de todo, eso es mentira, ustedes se han 

dado cuenta de reglamentos que yo a la luz de cómo han venido saliendo, me los he venido 

leyendo, me los he venido estudiando, obviamente los principales me los leí en su momento, 

cuando participé para el proceso de la selección por parte de la Junta del Presidente, 



obviamente eso lo hice de manera responsable, pero había reglamentos ya propiamente de la 

dinámica del día a día, y de los procesos del Colegio que yo los desconocía. 

 

Y se supone cuando uno llega a un puesto en cualquier lugar y el Colegio no debería ser una 

excepción y eso es como un llamado de atención, como un llamado atención no, eso es como 

una observación que podemos hacer en la próxima reunión que tengamos con la Junta, 

debería haber un proceso de inducción, lo debió haber tenido don Carlos, lo debimos haber 

tenido nosotros como Directores, sobre todos los que éramos nuevos y lo debería tener 

cualquier persona que ingrese porque el Colegio está contratando gente y eso no se hace, eso 

está muy mal porque usted tira la gente a la guerra de una vez. 

 

Y eso no tiene que ser, o sea, nadie tiene que morir ahí en el intento sacrificado, creyendo 

que tenía que saberlo todo cuando está llegando a la institución que incluso tiene su propia 

cultura. Adicional a eso y ya con este tema de los perfiles, yo creería compañeras y yo 

sugeriría para que lo dejemos para una próxima sesión, algo muy importante por las cosas 

que ustedes han citado. Nosotros tenemos ahí y ahora lo vimos dentro de los acuerdos 

pendientes, el tema de la contratación de los procesos, que eso hay que hacerlo y ahí está y 

ya fue acordado, hay que hacer ese cartel del tema de la contratación de los procesos. 

 

Nosotros deberíamos incluir ahí este tema de los perfiles, como un recargo de esa 

contratación de que estos perfiles sean definidos, de que queden claros para que se puedan 

firmar y las personas tengan claro, ¿qué es?, ¿cuál es el perfil de su puesto?, y que si se va a 

asumir un recargo, además, y ahí estoy absolutamente de acuerdo con ustedes, que si se va a 

asumir un recargo se haga de manera formal y se haga el reconocimiento que en ley 

corresponde por un recargo de ese tipo, para no meternos eventualmente en ningún problema, 

por la buena voluntad que puede existir en el momento de que el funcionario, el personal 

asuma ese recargo, pero que nunca se le reconoce de ninguna manera y al final termina 

cobrando y a derecho. 

 

Entonces yo sugeriría que para esta ocasión en que la Administración traiga lo del tema del 

cartel de la contratación de los procesos y procedimientos, le agregue el tema de los perfiles 



de puestos para que tengamos todo ese servicio, porque yo creo que eso, y ya don Carlos lo 

dijo ahora, que esta gente de Factor Humano lo hizo voluntariamente, pero parece que el 

proceso o el procedimiento que emplearon no fue el más feliz, y eso hay que hacerlo de 

manera formal, de verdad como se hace esto de entrevistar a la persona y nos va a servir 

mucho el tema del de los procesos y procedimientos, porque cuando usted hace procesos 

usted tiene que tener y que definir un perfil también para esos puestos, un manual de cargo. 

 

A mí en algún momento, estando en la Presidencia de la República me tocó con Recursos 

Humanos generar todo el manual de cargos del Ministerio de Comunicación en el que estaba 

en ese momento, y sé que es un proceso tedioso, proceso técnico, un proceso cansado, pero 

es un proceso profesional que hay que hacer, no lo puede hacer cualquier persona. 

 

Yo estimaría y si a ustedes les parece que la Administración en este proceso de contratación 

para los procesos y procedimientos que hay que levantar, le agregue este tema de los perfiles 

de puestos para que todo se contrate mejor de una vez y se levante, para eso tenemos el dinero 

y el presupuesto y podamos saldar esto que sí es una deuda, una deuda con todos, porque 

aquí hablo de todos los que en el pasado, en el presente y en el futuro puedan estar en la 

Administración del Fondo, ¿les parece? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Sí, a mí me parece. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: ¿A usted le parece doña Mercedes? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Claro. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Entonces tal vez con este tema del perfil tomamos ese 

acuerdo para que podamos proceder en esa vía, porque si no nos vamos a quedar atascados 

esperando que los muchachos firmen algo que no van a firmar, porque no se levantó como 

tenía que levantarse y tienen razón. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Ahí sería perfil y procedimientos. 



 

El Presidente Wilberth Quesada: Exacto, porque el de procedimientos ya está, de hecho, 

ahora lo vimos dentro de los temas que tenía don Carlos ahí, entonces agregarle a esa 

contratación el levantamiento de perfil de los puestos de los de la Administración del Fondo, 

eso es agregarle dentro de esa contratación, si están de acuerdo, entonces con esa propuesta, 

¿doña Aleyda? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Sí, señor. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Mercedes? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: También de acuerdo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Gracias y el Presidente también de acuerdo, entonces 

aprobado por unanimidad don Carlos para que tome nota por favor. 

 

Acuerdo 06-36-23: Se acuerda que la Administración en el proceso de contratación para 

los procesos y procedimientos que hay que levantar, le agregue el tema de los perfiles de 

puestos. (Acuerdo en firme y por unanimidad)  

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Yo se lo voy a presentar en la próxima sesión, entonces 

tal vez aquí al Consejo le pido tiempo para mandarle las propuestas y conseguir un par más 

aterrizados porque tengo dos que están fuera de órbita. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Yo creería que esto don Carlos en cuestión de 15 días que 

lo podamos tener. 

 

7.2 Proceso contratación (Analista Financiero) 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Yo les pasé a ustedes un correo un poquito tarde hoy, me 

disculpo, pero estaba trabajando con el tema, revisé 52 currículums de todo, les puedo decir 

que de todo, muchos máster, muchos licenciados, muchos jefes de todo, abogados, la gente 



manda de todo cuando manda una cuestión de estas le tira a todo, entonces de eso saqué 8 

que sí se perfilaban a lo que era la parte financiera, la parte de crédito, la parte de cobro, si 

bien es cierto, es bien entendido en la parte de reclutamiento, usted no va a encontrar un perfil 

al 100%, entonces es un tema a valorar. 

 

De esos hice la tarea de pedir la expectativa salarial, desde ahí ya descarté a 3 más, y después 

de eso me quedaron 4 para entrevistar, los cuales voy a entrevistar el lunes, para conocerlos 

voy a aplicarles una prueba de lo que es la parte de Buró de crédito para ver si conocen bien 

todo lo que pusieron y después de eso ver cuál es en sí su perfil, a ver si también se gustan y 

de ahí voy a sacar 3, los cuales sería presentarles los currículums a ustedes, se los mandé para 

que los vieran por si tenían alguna inquietud y eso estaría para el lunes, ese proceso. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Don Carlos, nada más una pregunta, ¿el proceso usted ya 

usted lo filtró? Usted los va a entrevistar para poder tener la terna que finalmente ve el 

Consejo y que tiene que ver también la Junta Directiva. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Creo que solamente el Consejo me parece. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Cierto porque Junta Directiva no, porque es una 

contratación nuestra. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: De hecho, ellos aprobaron la contratación. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Y estaba el perfil del puesto, que ya también se había 

sometido, que yo no sé si ya el Colegio lo aprobó. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Eso está aprobado, ese perfil que vimos ya está aprobado, 

que igual habría que meterlo en el grupo de perfiles que va a hacer la empresa que va a hacer 

el trabajo. 

 



El Presidente Wilberth Quesada: Sí, lo que digo es que ya tenemos ese perfil aprobado por 

la Junta, eso sí. Ahí lo que sugeriría, porque aquí me parece que este es un tema urgente por 

diferentes motivos, por el que ustedes están escasos de recursos y además por un tema de 

gasto que ya sabemos que este es un renglón que también nos está castigando, la falta de esa 

persona. Entonces yo ahí lo que sugeriría es bueno, usted va a hacer el proceso entiendo que 

el lunes, según lo vi ahí en una tabla, y usted tendría las 3 personas. Entonces yo lo que 

sugeriría es que en nombremos una subcomisión aquí del Consejo, diría que un par de 

Directores con usted, yo me ofrezco para que hagamos ese tema de las entrevistas de esa 

terna para tomar la decisión cuanto antes. Ojalá poder hacer eso básicamente antes de que 

cierre el mes. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Disculpe. Cuando nosotros hacemos, lo que se acostumbra 

normalmente, Wilberth, es que el administrador nos va a presentar los mejores currículums, 

entre todos nosotros hacemos el análisis y escogemos con la entrevista, luego que las 

personas han salido, analizamos entre todos los casos y hacemos la decisión final. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Sí, yo a lo que me refiero es y no sé, usted me corrige doña 

Aleyda, es que 5 Directores entrevistando. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Perdón, se pone en la sesión, por ejemplo, del lunes, decimos de 

tal hora a tal hora le va a tocar al primer caso, el segundo y el tercero, escuchamos y hacemos 

las preguntas que a nosotros nos interesa saber para escudriñar ¿qué es esa persona, qué es lo 

que piensa, qué es lo que tiene de títulos?, de antemano por eso es importante que tengamos 

los currículums a mano antes de las entrevistas, pero todos estamos presentes y entre todos 

ahí mismo va usted como Presidente va a tener sus preguntas, Gerardo, Mercedes, su 

servidora. ¿Cosas así? Y eso sí, tenemos un tiempo, se acostumbra tener un tiempo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Perdón doña Aleyda, ¿pero ese proceso lo han seguido para 

con los funcionarios normales, ya no se llame el Gerente del Fondo o el Director del Fondo, 

sino digamos con un profesional, con Magali, con Arles, a ese tipo de nivel? 

 



La Vocal 2 Aleyda Solano: Nosotros estamos siempre, como, por ejemplo, cuando don 

Carlos llegó, nosotros entrevistamos a cuatro personas que estaban. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Pero don Carlos sí porque es el Gerente del Fondo, ¿pero 

los otros cargos? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Sí también. Otros cargos como el de Jazmín nosotros la 

entrevistamos, Adriana también entrevistamos. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: ¿Todos los Directores? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Sí, todos los Directores, ellos llegan, entonces se les dice de 6:00 

a 6:20 por ejemplo llega Aleyda, de 6:20 a 7:00 llega a Mercedes y se saca un tiempo única 

y exclusivamente para la entrevista. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Doña Mercedes adelante.  

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Yo lo que sugiero en este caso es que hagamos una guía de 

cuál es la dinámica de la entrevista para los puntos específicos que se requieren resolver, 

porque todos tenemos diferentes formas de entrevistar y podríamos eventualmente caer en el 

error de hacer algunas consultas que no necesariamente son del Fondo, entonces tenemos que 

tener cuidado. La otra técnica de cómo lo quieran hacer ya es una decisión de entre todos, 

eso yo sí lo dejo a decisión de todos, pero yo sí sugiero específicamente que tengamos una 

guía de entrevista. 

 

Si ustedes a mí me dicen, ¿cómo va a entrevistar usted?, yo tengo mi método y tendré mis 

intereses de conocer ciertos temas o de cómo va a manejar ciertas condiciones y ciertas 

situaciones, pero en este caso no se trata de nosotros, se trata del Fondo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Sí, de acuerdo, por eso le pregunto a doña Aleyda, que, si 

con los otros cargos también había pasado el mismo procedimiento y me parece que 7 



personas ahí entrevistando, si uno toma los 5 Directores más el Fiscal, más don Carlos y son 

7, eso es como un tribunal de la Santa Inquisición, más o menos. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Bueno, pero tranquilo no todos hablamos. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Digo por un tema funcionalidad, a mí me han tocado una 

entrevista y nunca me ha tocado hacer una entrevista con 7 personas al mismo tiempo, pero 

obviamente no es ante un Consejo que me ha tocado, entonces esa parte era la que me sonaba 

un poco extraña, porque imagínate 7 entrevistando a uno. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Pero no todos, pregúntele a don Carlos cuando él pasó por la 

Inquisición. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: A mí lo que me interesa es que esto salga cuando antes y 

yo por un tema de procedimiento, yo no tengo ningún inconveniente si somos 5-6-7, 

totalmente de acuerdo con Mercedes, con una guía, con un tiempo acotado, porque dentro de 

7 media hora imagínese que son 4 minutos cada uno para preguntar con todo y la respuesta 

a la persona, si este fuera el caso, eso sería brutal, hay que ordenarnos mucho. 

 

Aquí don Carlos lo que sugeriría es, dado que usted va a tener ese filtro la próxima semana 

de esas 3 personas, nos avise ya con tiempo por favor para ver si programamos entonces una 

extraordinaria para que sea exclusivamente para hacer preguntas a estas personas, y ahí 

veremos el tema, así como dice Mercedes, de la guía y de cómo lo ejecutamos, si todos 

preguntamos o si no, porque creo que eso sí es un tema importante, definirlo cuanto antes 

para que esta contratación también se dé cuanto antes, a esto no tenemos que darle largas. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: El lunes ya lo tengo programado para filtrarles a ustedes, 

tengo 3 entrevistas confirmadas, dos que no han confirmado. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Tal vez pensando en función podríamos hacer lo siguiente 

don Carlos, digamos que ya está acabando el mes y además les tengo que hacer una confesión, 



yo el primer lunes de octubre voy a estar en El Salvador, así es que yo no voy a poder sesionar, 

podrán reunirse ustedes, aunque ojo que se supone que para esa fecha ya debería estar el 

sustituto de doña Marilyn, pero si no está quedarían 3, o sea, tendrían que ser ustedes 3 con 

suerte y no tienen quórum, yo podría realmente esa semana sesionar hasta el día miércoles, 

que es una propuesta que les iba a hacer si fuese el caso. 

 

Yo lo que sugeriría es tener sesión ordinaria este lunes y entonces don Carlos si usted ya nos 

tiene los candidatos y no envía los currículums antes que hagamos sesión de este jueves en 

ocho, exclusivamente para eso. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: De hecho, los currículums ya los tienen, ya se los envié. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Fueron los que usted nos pasó, entonces hagamos eso, haga 

el filtro el lunes, nos dice cuál es la terna, nos la envía de inmediato y convocamos para la 

sesión extraordinaria el jueves de la otra semana para eso exclusivamente. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Porque haríamos ya con sólo eso la entrevista y salimos. 

 

7.3 Formulario para la contratación peritos 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: El formulario se los envié la semana pasada.  

Actividad: servicio de peritaje para propiedades a financiar o de interés del Fondo, ¿por qué 

puse de interés del Fondo?, por si por A o por B ocupamos hacer un peritaje de alguna 

propiedad que tengamos como garantía y que necesitamos reafirmar como está la garantía o 

cualquier cosa, dejó de pagar cualquier eventualidad, o los mismos dos lotes que tenemos. 

Justificación: disponer de los servicios profesionales de peritos, valuadores físicos o jurídicos 

con la finalidad de que brinden al Consejo de Administración del Fondo de Mutualidad del 

Colegio de Periodistas y Profesionales en la Ciencias de la Comunicación Colectiva de Costa 

Rica y su personal administrativo, peritaje para determinar el valor justo y objetivo del bien 

inmueble, propiedad o terreno en un momento específico. Lo anterior con el fin de 



proporcionar información precisa para el Fondo de Mutualidad, para respaldar decisiones 

relacionadas con préstamos hipotecarios o de otros intereses del Fondo. 

Aquí yo me quedé con la duda si los peritos también hacen evaluaciones prendarias, si en 

algún momento alguien no va a pagar y dice le doy el carro, entonces no sé si sería 

conveniente meter prendarios también u otros intereses del Fondo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Yo creo que con u otros de interés del Fondo queda cubierto. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: No sé si en algún momento es importante disponer de los 

servicios profesionales de peritos valuadores, no sé si es evaluadores o valuadores, 

debidamente acreditados y colegiados al Colegio Profesional respectivo.  

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Es que aquí hay un tema doña Mercedes, esa disyuntiva 

también la manejé yo y con los peritos con los que conversé, no todos los peritos están 

colegiados al Colegio, lo que pasa es que, para el tema de esta campaña, si tomamos peritos 

que están colegiados nos van a cobrar según la tabla y entonces ahí se acabó el margen de 

negociación que tendríamos para poder obtener mejores precios. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: ¿Y cuáles son los pros y los contras para el Fondo con eso? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Pro, un tema precio, contra, que tiene su tabla verdad, su 

tabla de los cuales los que están afiliados tienen que cobrar según la tabla. Entonces eso sería. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Perdón, me uno a la pregunta de Mercedes, más bien la 

pregunta es, ¿los créditos don Carlos que nosotros hemos dado a los afiliados que ellos han 

puesto sus peritos o que nosotros hemos puesto el perito es afiliado?, ¿los que los afiliados 

han presentado cuando han tenido que presentar un peritazgo, han estado afiliados? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Por lo general, a lo que tengo conocimiento, es que siempre 

se ha utilizado casi que el que el mismo perito, los mismos 2 peritos, uno que le hace los 

peritajes al colegio y otra, que de paso tienen un mismo apellido, pero no son familia, no está 



afiliada. Son peritajes bastante rudos, tengo entendido, bastante aterrizados y por lo general 

se le recomienda que utilice ese perito. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: A mí lo que me preocupa es la condición propia de la 

responsabilidad de ser colegiado y no ser colegiado, es lo que me preocupa. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Yo estoy de acuerdo con Mercedes don Carlos y creo que 

ahí, sobre todo porque somos un Colegio también, mal haríamos en contratar servicios 

profesionales de alguien que debería estar afiliado al Colegio, nosotros incentivando eso 

como Colegio, yo entiendo el tema del costo que seguramente eso supondrá un costo mayor 

por el tema de la tabla como usted lo dice, aunque siempre con ellos se puede negociar, igual 

para efecto de la campaña nosotros vamos al reconocerles ese costo, nos va a aumentar el 

costo si el crédito se aprueba, porque parte de la campaña es devolver el peritazgo y en lo 

sucesivo, porque esta contratación no es sólo para la campaña sino para lo sucesivo, el 

colegiado ya fuera de campaña tiene que asumir ese costo.  

 

Si en algún momento hay que revisar eso, lo podríamos revisar, pero creo que daríamos una 

muy mala señal, excluyendo esa condición de que el perito deba estar incorporado al colegio 

respectivo. Yo sugeriría que sí, que se incorpore. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Estoy de acuerdo con ustedes en ese aspecto. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Uno podría tener un perito de un bien intangible que uno al 

final de cuentas, como nosotros pusimos “otros de interés”, un perito valuador perfectamente 

podría ser de un bien intangible como una marca, por ejemplo, aunque eso no lo vamos a 

asumir, pero si usted tuviera ganado y lo estuviese dando en prenda, asumir ese ganado como 

parte de la prenda, ahí usted lo que necesitaría es un agrónomo, entonces sí, mejor poner al 

colegio respectivo. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Descripción detallada de la cantidad del bien o servicio 

contratar: servicios de peritazgo para conocer el valor de mercado actual de las propiedades 



del Fondo de Mutualidad que requiere tomar como garantía de crédito o de interés del Fondo 

a evaluar por otros propósitos. 

 

Indicar el rango de acción para elaborar los peritajes, zonas geográficas del país. Eso es 

porque si el perito es de San José, pero voy a financiar una propiedad allá en Limón, entonces 

saber si este perito atiende esta zona o no atiende otra zona, aquí la idea no es tener un perito, 

sino tener varios. 

 

Determinar el valor actual del inmueble en el mercado, teniendo en cuenta factores como 

ubicación, tamaño, estado de la conservación y características específicas. 

Garantizar que el valor del inmueble sea suficiente para respaldar el préstamo otorgado por 

el Fondo para mitigar el riesgo crediticio a efectos de proteger los intereses institucionales.  

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: ¿Ahí no se debería poner un porcentaje sobre el valor tasado? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Es que el valor lo da la garantía de crédito. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Dice que sea suficiente. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Especificaciones técnicas del bien o servicio a contratar: 

el avalúo debe estar apegado a los procedimientos técnicos y el buen ejercicio profesional, 

cumpliendo con el reglamento del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa 

Rica. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Ahí hay que hacer el cambio que se hizo al principio.  

 

El Presidente Wilberth Quesada: Hay que hacerle lo mismo lo de los Colegio Profesionales. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Además, respetar el reglamento de servicios de peritajes 

y avalúos de bienes inmuebles, así como el reglamento de ética profesional del respectivo 

Colegio. 



 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Hay que ampliar ahí “avalúo de bienes e inmuebles y otros”, 

según sea el caso. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Costo del servicio a contratar: Que los oferentes 

determinen el monto a cobrar del avalúo de los bienes inmuebles y otros, el mismo será con 

base al porcentaje que el profesional indica en su propuesta, esta estará determinada según el 

monto del crédito a financiar por el Fondo de Mutualidad. En el caso de la campaña que 

tenemos, los créditos que son hipotecarios, el valor del avalúo va dependiendo de lo que yo 

le vaya a prestar, si le presto 30 a 30, si a 40 a 40; igual el bien a financiar tiene que dar para 

el porcentaje que prestamos, que es el 90%. 

 

Ahora bien, este si estamos poniendo lo del CEFI arriba, entonces habría que poner la tabla 

que ellos tienen y también hay que poner entonces lo que es la tabla de la Contraloría 

Nacional de la República, que es donde se rigen los montos de los kilometrajes, o no sé si lo 

dejamos así. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Yo no lo pondría porque ellos lo tienen y entonces sería 

amarrarnos nosotros si lo metemos. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Y puede cambiar en algún momento. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Y ellos se podrían eximir de utilizarla, mejor no nos 

amarremos. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Y ese sería el cartel. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Muy bien entonces lo votamos, ¿doña Aleyda? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: De acuerdo. 

 



El Presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Mercedes? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: De acuerdo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Gracias, el Presidente también de acuerdo, 3 votos a favor, 

aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 07-36-23: Se aprueba el cartel de contratación para peritos para créditos 

hipotecarios. (Acuerdo en firme y por unanimidad) 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Y esto es algo que aprendí a hacer aquí, carteles. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Ahora sería que lo pasemos a al proveedor. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: De hecho, yo lo reviso antes con él para traerlo bien 

depurado. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Y este, don Carlos, hay que acelerarlo, porque si nos aparece 

uno en los primeros días, hay que usar esto. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Tenemos un crédito cocinando. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Qué bueno. Por eso hay que apurar esta publicación. 

 

7.4 Reafirmar Campaña Fondo de Mutualidad  

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Como ustedes saben, yo les compartí un correo, la 

campaña salió infructuosa, creo que es el término que se utiliza para este tipo de concursos 

cuando nadie participa, entonces lo que se hizo fue rápidamente una reunión vía Whatsapp 

para poder hacer que el cartel se volviera a republicar. Con este cartel se hicieron algunas 

modificaciones, las cuales fueron mínimas y ya está listo para que reafirmen la publicación 

del cartel. 



 

Les comento que se hizo una publicación vía redes sociales, lo que no se había hecho la vez 

pasada, para tener más oferentes porque se mandó a 200 personas, de los cuales 79 abrieron 

el correo y ninguno contestó, ahora les comento que tengo en la lista a hoy a 6 personas que 

se han inscrito, otras 2 más que están por inscribirse y personas que dicen que ya son 

diseñadoras con más de 2 años en el campo, con experiencia en ferias de salud, tecnologías, 

contextualización y ejecución de campañas, todos los que se han inscrito tienen esas 

características y solo uno no tiene factura digital, pero aquí el tema es que ustedes reafirmen 

el cartel. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Muy bien. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Yo totalmente de acuerdo y de inmediato para que al cartel 

se le haga el procedimiento con la Proveeduría y se publique a la brevedad. Yo lo que le decía 

don Carlos y esto se los comparto las Directoras es que este procedimiento ha sido un poco 

atípico, pero atípico también lo que hizo el Administración y aquí me refiero en parte a la 

Dirección, según entiendo, porque usted hace una invitación a los proveedores, cuando yo 

siempre he dicho para mí genial si participan 800.000 personas y se envió a 800.000 personas 

porque bajo el criterio de publicidad, que nosotros debemos fomentar en las participaciones 

a las diferentes contrataciones que hacemos no solo esta, genial que se le envíe a todo mundo, 

pero poco operativo es si se lo envió a los colegiados, si esos colegiados no son proveedores, 

o sea, por las razones que ya todos hemos conversado, que doña Marilyn comentó ahí en el 

chat, en el sentido de que seguramente son empleados públicos, más de uno de esos, y simple 

y llanamente no podría participar porque tiene una dedicación exclusiva. 

 

Eso no tiene lógica, si la Dirección hizo eso, si la Administración hizo eso sin verificar que 

esas personas eran proveedoras muy bien por la publicidad de nuevo, porque eso podría 

permitir que yo, aunque no pueda, aunque no sea proveedor, me doy cuenta y puedo 

recomendarle a alguien para que participe, y eso está muy bien por la publicidad, la apertura 

y la transparencia, pero si no verificó el tema de que fuesen proveedores, flaco favor hizo. 



En eso fui muy enérgico, la vez pasada porque me parece que eso es un error terrible, si ese 

fue el que ocurrió, según tengo entendido, así fue. 

 

Y lo otro es que en estos procesos como ustedes saben también, yo puedo invitar a alguien a 

que se inscriba, pero usted sí no tiene un incentivo para inscribirse, ¿cuál es el incentivo?, el 

incentivo es que usted vea cuál es el anuncio de la campaña, es como cuando uno participa 

para un puesto, ¿por qué uno participa por un puesto?, porque el puesto le resulta atractivo, 

no es como decir, venga, inscríbase la bolsa de empleo pero no sabemos si algún día va a 

salir un puesto con un perfil para usted, pero usted está en la bolsa de empleo, digo es más 

fácil que yo vaya, participe y envíe el currículum porque me interesó el puesto y lo veo 

atractivo y creía cumplir, a que me digan inscríbase a una bolsa de empleo.  

 

Aquí pasa lo mismo, ¿cuál es el atractivo en este caso nuestro, que además nos urge?, la 

campaña. De una vez decirle vea, esta es la campaña que necesitamos, es cómo va a hacer 

las 2 cosas en paralelo, es decir, sacar el anuncio del cartel y de una vez la invitación. Eso 

como una observación a futuro, porque posiblemente, obviamente este no será el último cartel 

que empleamos, y yo creo que es importante que usted le dé una vez el gancho a la persona 

y le dé la motivación de para qué se va a inscribir como proveedor, porque si es solo para 

estar en una bolsa como las de empleo, no tiene mucho chiste.  

 

El chiste es que yo vea para qué es lo que yo voy a concursar, es una observación ahí para la 

Administración a futuro me parece para que este tipo de procesos que se ha atrasado en esta 

oportunidad más de lo deseado, ya para esta fecha deberíamos estar más bien empezando la 

campaña y no va a ser así, que lo hagamos con la celeridad del caso y tal vez aprovechemos 

ese gancho de sacar la inscripción, el proceso de invitación para que la gente se inscriba como 

proveedor y en paralelo, sacar de una vez el tema de la campaña que estemos realizando.  

 

Yo no tengo observaciones con respecto al cartel que vamos nuevamente a poner y sólo le 

pediría a la Administración que esto urge y lo haga a la celeridad posible que es mañana 

mismo. 

 



El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Aquí sería la consulta técnica. Se aprueba el cartel, ya hoy 

se hizo un refuerzo vía todas las redes del Colper para ver cuantos más se inscriben, tenemos 

seis, dos más posibles, tenemos ocho, podríamos arrancar con esos, hacer las invitaciones 

porque se les tiene que enviar el cartel para que recoja la información, entonces tomando una 

cuestión de tiempos, si cerramos la invitación que tenemos en redes sociales, ¿les parece el 

viernes? 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Pero don Carlos, no hace falta cerrarla, eso puede quedar 

abierto ahí para que la gente siga participando no sólo para este cartel, sino a futuro, 

posiblemente vamos a seguir necesitando que se inscriban más diseñadores, periodistas y 

productores, en fin, la tenemos que cerrar, pero no urge cerrarlo, lo que sí urge es publicar 

este cartel. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Lo que me dijo el proveedor es que, por un tema de lo 

mismo, transparencia, si se pide referencia entonces se tiene que crear una fecha de cierre a 

la publicación para que nadie venga, si ya se envió el cartel y usted cierra, porque la persona 

tiene que recuperar la información. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Cerrémosla en la misma fecha de cierre del cartel. La fecha 

en la que se cierra la publicación que hicimos, coincide con la fecha de cierre para participar 

en el cartel. 

 

De por sí la persona que se ha inscrito como proveedor y quiera participar en el cartel sabe 

que tiene hasta una fecha x para participar en el cartel, ya posterior no puede. Entonces 

cerrémosla en la misma fecha y así le damos chance de que al que se puede inscribir hoy 

mismo, si hoy mismo cierra y tiene todos los requisitos, lo meta. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Mi recomendación sería cerrarla el viernes 22 que queden 

dos días. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: ¿Y cuándo cierra el cartel? 



 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: No, el cartel habría que enviarle la información, por lo 

general se dan 5 días, entonces estamos hablando que, si el lunes se envía lunes, martes, 

miércoles, jueves, viernes, podríamos cerrarlo el otro viernes para que la gente envíe la 

información. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: ¿Pero el cartel usted tiene que publicarlo, no es cierto? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí hay que publicarlo, hay que enviárselo, ya está hecho. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: ¿Cuándo se puede publicar ese cartel? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Se publica cuando cerremos la publicación que tenemos 

para recuperar, para recoger posibles interesados en participar. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: ¿Pero usted dice que sólo se han inscrito seis? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Tenemos seis y dos más ahí que se les envió y los cuales 

eran proveedores con los que yo había hablado para otro efecto. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: ¿Podríamos publicar el cartel mañana mismo? ¿Cuántos 

días tenemos, 5 días hábiles? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí 5 días. Si lo publicamos mañana o el viernes serían 5 

días hábiles. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Póngale de viernes a jueves, porque yo no quiero 

extenderme en esto, de viernes a jueves y cerraremos entonces el viernes la publicación, y el 

viernes tiramos el cartel pero que salga el viernes de verdad y cierro el jueves de la otra 

semana porque ya ahí se terminó el mes. 

Son 5 días del cartel publicado para recibir ofertas. 



 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí exactamente son 5 días, entonces sí se publica el viernes, 

si lo cerramos mañana. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: ¿Dónde está la complicación de cerrar la invitación el 

viernes y abrir el cartel el mismo viernes, ¿cuál es el problema? Y cerramos entonces el 

jueves de la próxima semana la recepción de concursantes para ese cartel. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Sí, señor. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: O sea, hay que correr. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Más bien estaba enojado porque es que no puede ser que 

tomamos también un acuerdo por chat y todavía estamos con el tema, o sea, no puede ser. 

Aprobamos entonces el cartel que ha presentado la Administración y se instruye para que 

cierre el día viernes la publicación de recepción de personas que quieran inscribirse para 

participar, y se publique el cartel del día viernes y se cierre el día jueves conforme está 

establecido en el mismo cartel que son 5 días hábiles. ¿Doña Aleyda de acuerdo? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Estoy de acuerdo 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Mercedes? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Sí señor, de acuerdo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Gracias, y el Presidente de acuerdo. Acuerdo en firme. 

 

7.5 Chapea del lote de Puriscal 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Este ya lo habíamos visto. Participaron 2 oferentes, a 

diferencia de la otra vez, Vinicio Quesada y Office and Home, que cobró ¢2.621.000. 



 

La Vocal 2 Aleyda Solano: ¿Cuánto? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: ¢2.621.000, y la recomendación de la contratación es a 

Vinicio Quesada por ¢565.000 

 

El Presidente Wilberth Quesada: ¿Este era sólo por precio don Carlos? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Era precio, sí. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: ¿Y cumplió con todo? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Él es que siempre lo hace, entonces sí. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Este era un tema de precio y ustedes, la Administración 

verificó que todos los requisitos se cumplieran. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Todos los requisitos y más bien se metió el requisito 

adicional que era que había que estar en la entrega. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: ¿Esto es adjudicación? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí, eso ya es adjudicación. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: ¿Nada más hay que aprobarlo? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Hay que aprobarlo, sí. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Totalmente de acuerdo, ¿doña Aleyda? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: De acuerdo. 



 

El Presidente Wilberth Quesada: ¿Doña Mercedes? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Sí señor, de acuerdo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Y la Presidencia también de acuerdo, 3 votos a favor 

aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 08-36-23: Se adjudica la contratación para chapea de la propiedad de Puriscal al 

señor Vinicio Quesada por ¢565.000. (Acuerdo en firme y por unanimidad) 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Doña Mercedes usted tiene un punto. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Con respecto a la actividad del viernes, con respecto a los 

cupcakes y el queque que se tiene que comprar en este momento para poder tenerlos en la 

actividad. Después de las carreras que pegamos y todo entonces hoy se pudo hacer la gestión, 

por lo menos saber que ya había una persona que nos brindaba el servicio de 200 cupcakes 

por ¢260.000 específicamente y el queque por ¢50.000, pero son dos proveedores diferentes, 

entonces hay que aprobar eso para ver la parte presupuestaria también. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Pero son 260 cupcakes por ¢200.000 para que quede en 

menor cuantía y no sea necesario sacar contratación. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: No hay chance. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Creo que son 200 cupcakes por ¢260.000, nada más voy a 

confirmar. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Para que no quede superior a los ¢200.000, porque si no 

tendría que ser por contratación. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: No habría chance. 



 

El Presidente Wilberth Quesada: ¿Y el queque cuánto vale? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: ¢50.000 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Es importante correr porque eso está para el viernes, ¿hay 

presupuesto?, ¿la Administración certifica que es el presupuesto existe? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí, ya está presupuestado. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: Nada más para confirmar, la información que recibí es esta, 

que voy a leer el literal, dice, “nada más para informarles que los cupcakes están cargados y 

me cobran ¢200.000 por los 260”, ahí estamos bien. Y por aparte, el queque para cantar 

cumpleaños y que sería repartido entre los Directores y los invitados especiales, ¢50.000 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Obviemos ese tema del repartido para que no se nos resienta 

nadie. El queque cuesta ¢50.000 para que conste en actas. Entonces procedo para que 

aprobemos ese presupuesto y esas compras que son necesarias para la actividad del 50 

Aniversario el día viernes, ¿Doña Aleyda? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: De acuerdo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Mercedes? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: De acuerdo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: La Presidencia también de acuerdo para que se hagan esas 

compras para esa actividad por los montos aquí indicados por doña Mercedes y respaldados 

por don Carlos, que además nos respalda que hay presupuesto para tales propósitos, entonces 

el acuerdo en firme y tomado por unanimidad. 

 



Acuerdo 09-36-23: Se aprueba la compra de 260 cupcakes y queque para la actividad del 

50 Aniversario por ¢200.000 y ¢50.000 respectivamente. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad) 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Don Carlos, ¿usted tenía algo más? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí es también referente a la actividad del viernes, tenemos 

que ir vestidos de gala, pero en el caso de Arles, él tiene que alquilar el traje porque no tiene, 

entonces el alquiler le cuesta ¢25.000, entonces aquí es para que el Consejo nos apruebe ahí 

el alquilar el traje. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: ¿Quién perdón? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Arles. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: ¿Se ha estilado en algún momento para hacer ese tipo de 

gastos por parte de la Administración y del Consejo? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: No, que yo recuerde. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Me la ponen difícil porque yo no sé cómo pasaríamos ese 

gasto, cómo justificamos el pago de ese gasto. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Él me dijo que, si no nada pasaba, pero me pidió 

expresamente que lo presentara. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: El tema de gala, yo entiendo y sí, es de gala, pero por eso 

hablé mucho del tema de traje formal. Incluso la invitación que no se hiciera como traje de 

gala, porque es que el traje de gala tiene otra connotación, que yo particularmente voy en 

traje formal. 

 



Pero si la Administración no tiene el mecanismo por el cual yo podría, o el Consejo, justificar 

ese gasto, yo no podría aprobarlo, me da mucha pena con Arles pero, ¿cómo justifico yo el 

alquiler de un traje para un administrativo? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: ¿Pero Arles tiene algún traje? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sería hacerle la consulta. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Porque la verdad, como dice Wilberth, es un traje formal.  

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada: En todas las actividades de anteriores, siempre los 

funcionarios se han organizado para ponerse o una corbata o una camisa de un color o algo, 

¿este año no lo hicieron? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí, camisa negra, corbata color oro. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: ¿Y la tienen?  

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Entonces hagámoslo así y eliminamos al pobre muchacho que 

ande en esa condición. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Por eso, ¿pero van igual todos los funcionarios?, ¿y por qué 

él no? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: yo voy con saco negro porque tengo un saco negro, pero 

él no tiene saco negro. Y el otro es Allan, que es el otro hombre que también va con saco 

negro. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Ustedes van con camisa negra y corbata oro. 



 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Pues que ande Arles con la camisa y corbata, porque de por sí 

ahí se van a asar. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: No sé si pueda conseguir un saco, qué pena con Arles, me 

hubiera gustado ayudarle, pero yo no encuentro como Consejo, cómo hacer una derogación 

de ese tipo la verdad, no podría justificarla y tal vez con más tiempo hubiéramos podido 

pensarlo, incluso algún otro mecanismo, pero a dos días ya está bastante difícil para que lo 

asuma el Consejo. Para que usted le explique por favor. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí yo le explico sin problema. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Entonces Dios primero ahí nos vemos entonces el viernes, 

¿a qué hora hay que estar don Carlos? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: A las 7 comienza la actividad, pero yo estoy como desde 

las 12 y creo que doña María Eugenia va a estar temprano porque ella va a estar apoyando. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Yo voy a tratar de llegar también lo más temprano posible, 

don Carlos, dígale a Magali por favor que ya debe estar coordinada con la encargada de 

protocolo, que se comunique conmigo porque quisiera ver la actividad protocolaria, la guía 

protocolaria de ese día, para saber, ¿mi intervención en qué momento es?, ¿quiénes van a 

intervenir?, ¿qué otro tipo de actividades se van a desarrollar?, conocer esa guía me parece 

que es necesario, porque incluso yo no sé si tengo 1 o 2 minutos, 5 o 10, media hora para 

hablar, todo ese tipo de detalles. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Ya hay una guía, ya se reunieron y vieron todos los temas 

concernientes, ¿quién habla?, ¿quién sigue? 

 



El Presidente Wilberth Quesada: Que me la comparta por favor, porque incluso creo que tal 

vez podría necesitar algunos temas como algún antecedente histórico, algún dato o algo así, 

pero yo quiero saber cuánto tiempo hay para eso. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Doña Yanancy me estuvo preguntando también. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Algo muy importante Wilberth, tiene que tomar en cuenta es que 

eso fue creado, el Fondo fue creado en la administración del padre Armando. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Ese detalle es muy importante. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Lo que no me acuerdo es en el año porque tendría yo que ir a la 

placa. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Hace 50 años. Pero ese tipo de antecedente para que por lo 

menos uno pueda referirse, me parece muy importante doña Aleyda, si usted tiene ahí algo 

que me pueda pasar por el whatsapp genial. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: Lo que yo conozco es que algunos de los miembros todavía están 

vivos, está Huberth Solano, Enrique Villalobos, expresidente, él es mi tío. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: Don Carlos, ese tema y perdón que interrumpa, a mí me 

parecería importante, sobre todo yo no sé cuáles presidentes ya confirmaron, pero sí por un 

tema protocolario. Por eso digo el tema de coordinarlo con Magaly, con la que está encargada 

de protocolo, que le preparen a uno ese listado de los invitados, a quienes saludar. Uno tiene 

clarísimo que es una actividad protocolaria como es, de gala, igual no es como decirle a todos 

buenas noches y comámonos el queque, sino que de verdad hay un orden protocolario que 

yo tengo que guardar de saludo para poder hacer mi introducción, entonces yo quisiera 

tenerlo con tiempo, no tener que llegar el viernes ahí faltando 10 minutos y apuntarlo en una 

servilleta, por favor. 

 



El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: Yo le voy a decir a Magaly mañana mismo para que Karen 

se comunique con usted. 

 

El Presidente Wilberth Quesada:  

Si no hay más asuntos que tratar al ser las nueve de la noche con cuatro minutos se levanta 

la sesión a todos, muchas gracias y buenas noches. 

 

 

 

 

 
Wilberth Quesada Céspedes   María Eugenia González Alvarado 

Presidente      Secretaria  

 

 

 


